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ADMINISTRACION CENTRAL
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

DECRETO de 27 de julio de 1939 aprobando el Re
glamento del Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional.

V e n g o  en aprobar el R eglam ento  del Instituto  
de C rédito  para la  R econstrucción  N a c io n a l  y  

aplicación de la Ley de dieciséis de marzo de nú-

novecientos treinta v  nueve, que se inserta a con* 

í inuación.

A s í  lo d ispongo por el presente D e c r e t í ,  dado 

en B urgos a veintisiete de julio de mi* novecien
tos treinta v n u e v e .— A ñ o  de la Victoria

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Vicepresidente del Gobierno,
FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA
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R E G L A M E N T O  D E L  IN S T I
T U T O  D E  C R E D IT O  P A R A  
L A  R E C O N S T R U C C IO N  N A -  
C IO N A L  Y A P L IC A C IO N  D E  
LA  LEY D E  16 D E  M A R Z O  

D E  1939
CAPITULO PRIMERO 

M i s i ó n  d e l   I n s t i t u t o
Articu lo  / . -  — El Inst i tuto de 

Créd i to  para la Recons trucción  
Nac io na l  creado  por  ley de 16 
de marzo  de 1939, t iene como 
misión p r imordia l  el facilitar con 
aquel  objeto  ant icipos o p rés ta
mos  a ent idades  o part iculares 
afectos al Mov im ie n t o  Nac iona l  
pa ra  la r eparación  de los daños  
suf r idos en los inmueb les  y efec
tos p rop ios  para  la vida y la p r o 
ducción,  a consecuencia directa 
de la guer ra  o de la actuación 
marxis t a,  a par t ir  del 18 de julio 
de 1936.

En ¡a d is t r ibuc ión de los an t i 
cipos o préstamos,  cuando  las 
garant ías  no se est imen suficien
tes o la vigi lancia del empleo sea 
difícil, deberá  exigirse en a rm o 
nía con lo d ispues to  en el a r 
t ículo 6.- de la ley, la ag rupación  
de los deu dores  en forma .que 
la garan t í a  sea sol idar i a y que 
de la dis tr ibuc ión y vigi lancia 
del empleo sean responsab les  los 
s indicados,  sin perjuicio de cuan
tas comprobac iones  t enga a b ien 
real izar el Inst i tuto.

Articulo  2.2 — El domicilio del 
Instituto de Crédito para la R e
construcción N acion al se fija en 
la capital de la Nación-

CAPITULO SEGUNDO 
De las operaciones y sus garantías

Articulo  3.2 — El Instituto de 
Crédito verificará las siguientes 
operaciones:

a) C onceder anticipos o prés
tam os a entidades o particulares 
para la reconstrucción inm obilia
ria, valorización de terrenos, re
construcciones fabriles, puesta en 
marcha de explotaciones comer
ciales, agrícolas o industriales, y  
en general, a cualquiera otros ele
mentos y efectos propios para la 
vida y la producción, dañados 
por hechos producidos por la 
guerra o a consecuencia de ella.

b)  Ot or ga r  ant icipos sobre i n 
demnizaciones  por  daños  de g u e 
rra en curso de concesión o de 
l iquidación por  parte de C o m 
pañías  a seguradoras  o de cual 
quier  otra ent idad  y que hayan  
de dest inarse a la reconst rucción

Facili tar fondos  al Tesoro  P ú 
blico con el carácter de anticipo,  
para obras  a cargo del Estado.

Den t ro  de las posibi l idades  del 
Inst i tuto,  dará  preferencia en sus 
operaciones a las de mayo r  inte
rés social,  como reconstrucción 
de viviendas  que se dest inen a 
clases modestas ,  pequeñas  e x p l o 
taciones agrícolas,  indust r ia les  o 
comerciales,  rest auración de m o 
destos hogares,  establecimientos 
benéficos,  servicios municipales  o 
provinciales,  e indus tr ias  que den 
ocupación a ma yo r  nú mero  de 
obreros .  En o rden  a su d i s t r ibu
ción, la preferencia  debe d ir igi r
se hacia aquel los lugares donde  
se manifieste más g randemente  la 
crisis de t rabajo,  la m ay or  p r o 
porción en elementos de p ro d u c 
ción des tru idos  o la falta de h a 
bi t abi l idad.

A rticu lo  4.2— Con arreglo a lo 
d ispues to en el art ículo 8.2 de 
la ley, los p rés tamos o ant icipos 
‘que se l leven a cabo sobre b ie 
nes inmueb les  es t arán garan t i za
dos por  la hipoteca  a f avor  del 
Inst i tu to en represen tación  del 
Es tado a que  dicho ar t ículo h a 
ce referencia y por  el total  de 
la suma prestacfá, intereses,  cos
tas y gastos.  Dicha  h ipoteca a 
f avor  del  Inst i tuto ,  cons ti tuida 
como garan t í a  del prés tamo,  t en 
d rá  s iempre  derecho preferente  
sobre  cualquier  acreedpr  exi st en
te con an ter ior idad .

A rticu lo  5.2—C u a n d o  se trate 
de un p rés tamo para  la r econs 
trucción de una  finca h ipo tecada  
a favor  del Banco H ipo t eca r io  
de España,  el Ins t i tuto de Cr éd i 
to debe rá  ofrecer  a aquél  que 
haga  p o r  si el prés tamo,  m e d i a n 
te la entrega p o r  el Inst i tu to de 
la cant idad correspondien te ,  por  
la cual percibi rá  éste, en pago,  
cédulas h ipotecar i as  especiales,  
cuyo plazo de amort ización será 
A  mismo qúe  el del  préstamo- 
Estas operaciones  que haga el 
Banco Hipo t eca r i o  con los f o n 
dos que el Ins t i tuto  facilite, go
zarán de los mismos  privi legios

y exenciones  que las que direc- 
tamente haga el p rop io  Insti tuto.  
Las cédulas especiales a que se 
hace referencia t endrán  las carac
teríst icas siguientes:  a) Estarán 
exentas  de tod o  impues to ;  b)  D e 
vengarán  un interés anual  del 4 
por  100; c) T en d rá n  las mismas 
garan t ía s  que  las demás  cédulas 
h ipotecar i as  del Banco;  d)  Serán 
int ransferibles,  a menos  que se 
ob tenga  la au tor ización del B a n 
co, si bien el Inst i tuto podrá  u ti 
lizarlas como garant ía  de sus ope 
raciones credíticas.

Artícu lo  6.2—Cu an d o  se t rate 
de operaciones que no sean a base 
de inmuebles o no puedan  ser h i 
potecados,  la estimación de la ga 
rantía y la forma de prestarla,  será 
acordada por el Consejo de D i 
rección, apl icando en lo posible 
las normas  que para la p renda  
agrícola sin desplazamiento señala 
el R. D. de 22 de septiembre de 
1917. Median te  este contrato de 
prenda,  el Insti tuto t endrá siempre 
derecho preferente sobre cualquier  
acreedor anterior.

A rtícu lo  7.2—En los préstamos 
otorgados a Corporaciones públ i 
cas de Admini st ración  Local, la 
garant ía consistirá en quedar  afec
t ado directamente al pago de la 
obligación contraída al ingreso 
propio de la Corporación que se
ñale el Consejo de Dirección,  que 
t endrá el carácter de depósi to p re 
ferente a disposición del Ins ti tu 
to, hasta  el l ímite necesario para 
•el pago de intereses y amor t iza
ción del préstamo.  El derecho de 
preferencia al canzará sobre cual 
quier  otro establecido con anter io
ridad,  anque sea en garant ía  de 
operaciones crediticias.

A rticu lo  8 ° —-El contrato de 
p r&tamo se formalizará mediante 
escri tura pública,  o bien mediante 
acta de concesión de crédito y en
trega de cantidad* au tor izada por  
el Di rector  del Inst i tuto o funcio
nario en quien delegue. Esta ú l
t ima modal idad podrá  emplearse 
a un que  el p rés tamo sea h ipoteca
rio.

Los Registradores y  N otarios  
percibirán como honorarios por las 
escrituras el 25 por 100 de sus 
aranceles, y cuando se otorguen



P á g i n a  4 0 7 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 8 j u l i o  1 9 3 9

las correspondientes  a las ope ra 
ciones a que se refiere el articulo 

•5.2, los que dete rminan  los apa r 
tados 1.2 y 2.2 de las disposicio
nes adicionales del R. D, de 22 
de sept iembre de 1917.

■Artículo 9.2—Las peticiones de 
prés tamos o anticipos se fo rmula 
rán di rectamente al Inst i tuto.  In 
formará  la Sección de lo C o n t e n 
cioso sobre los derechos de los 
peticionarios y  sobre el cumpli 
miento de las prescripciones regla
mentarias,  pasando a la Sección 
Técnica de Peritaje,  que in fo rma
rá sobre la est imación del daño* 
valoración correspondiente,  ga ra n 
tía del préstamo,  etc.

El Inst i tuto podrá  pedir  infor 
me a los dist intos Depar t amentos  
Ministeriales,  conforme ar lo dis
pues to  en el articulo 9.2 de la 
Ley. La concesión del prés tamo se 
ha rá  por  el Direc tor  del Inst i tuto 
cuando  su cuantía no exceda de 
25.000 pesetas;  en otro caso; co
r re sponderá  al Consejo de Di rec 
ción.

A rtícu lo  10.— A cordada  la con
cesión del préstamo» se formali 
zará mediante el consiguiente con
trato,  y la ent rega de su importe 
cuando se trate de bienes inmu e
bles, se ha rá  por  entregas parc ia
les; no pud iendo  exceder la p r i 
mera  de ellas del 50 por  100 del 
valpr  del t er reno y de las obras 
aprovechables  que existan en éh 
y que deberá aplicarse a la r econs
trucción y las restantes se efec
tua rán  contra certificaciones de 
obra ejecutada,  expedidas por  el 
técnico director  de la obra,  infor 
mad as  por  los peri tos del Inst i 
tuto.

CAPITULO TERCERO 
Del capital y fondos del Instituto

A r tic u lo  11.—El capital  del In s 
t i tuto estará formado  por el im
por t e  de los t í tulos nominat ivos  de 
25.000, 50.000 y 100.000 pesetas,  
adqui ridos  por  el Inst i tuto N ac io 
nal  de Previs ión y sus Ca jas co
laboradoras-  Ca jas  de A h or r o  y 
Sociedades Coopera t ivas de C r é 
dito u otras ent idades que no p e r 
sigan una finalidad de lucro p r i 
vado.

Estos tí tulos t endrán  a todos los 
efectos la consideración de fondos 
públicos,  pudiendo ,  por  tanto,  las 
ent idades  poseedoras  de los mis 

mos, realizar iguales operaciones 
que con aquellos- salvo la venta a 
part iculares o ent idades que p e r 
sigan lucro.

Artícu lo  12.—Sin perjuicio de 
los fondos que puedan asignarse 
por  el Gobierno,  el Inst i tuto d is 
pondrá  de los siguientes:

a) El producto de las incau ta 
ciones y demás sanciones econó
micas, impuestas  en vir tud de la 
legislación de Responsabi l idades 
Políticas.

b) El importe de las multas 
que,  no t eniendo una aplicación 
prevista por  disposiciones anter io
res, se acuerde dest inar  a esta fi
nal idad.

c).  El importe de la redención 
a metál ico de la prestación per 
sonal  que se imponga para la re
construcción nacional.

d)  Las cant idades ciiie el Es
tado le ent regue con el carácter  
de anticipo reintegrable,  y

e) El sobrante de la susc rip
ción nacional  con carácter  de re* 
embolsablc al Estado.l

¡ CAPÍTULO CUARTO
I
í Intereses, Amortización y cuantía  
i de los préstamos

I A r tíc u lo  13. — Los ant icipos y 
’ prés tamos facili tados por  el Ins 

ti tuto con destino a la r eparación 
de los daños  a que hace referencia 
ej artículo 2.2 de la Ley, sa t isfa
rán  un interés que no podrá  ser 
superior ,  en nisigún caso, ai 5 
por  100 anual,  cuando se trate de 
Corporac iones  públicas o de pe r 
sonas q u e carezcan de otros r e
cursos y a este efecto, como para 
cualquier  otro, ei tipo de interés 
se r egulará con arreglo a io* me" 
dios económicos del solicitante y 
por  el valor del daño causado,  y 
según la escala que se fije por  el 
Conse jo  de Dirección

Al  hacer  la p rimera  entrega,  por  
un a  sola vez, de] prés t amo o an 
ticipo se descontará el 1 por. 100 
p a r A gastos.

A rtícu lo  14.—El plazo de am o r 
t ización de los ant icipos o prés* 
tamos no podrá ser superior ,  en 
n ingú n  caso, a 20 años,  verificán
dose ei reintegro en las anua l ida 
des que determine el Di rec tor  o 
el Consejo  de Dirección con a r r e 
glo a sus facul tades de concesión.  
La fecha en que deberá empezar  
ta amort ización y pago de intere

ses será la que se fije en cada 
caso.

Artícu lo  15r La cuant ía dei p rés 
tamo no podrá  exceder de io 
dUe con arreglo a ¿os p resupuestos  
informados  y comprobados por  !a 
Sección técn ica del ins t i tuto  im
porte la r econstrucción de io 
dañado  o destruido teniendo en 
cuenta que sca bas tante ia g a r a n
tía resultante.

CAPITULO QUINTO 
Vencimientos

A r tic u lo  76.—El pago de in te
reses y amort ización se hará por  
semestres vencidos,  con arreglo al 
cuadro de amort ización fijado por 
el Consejo de Dirección.

A rtícu lo  17. — T ranscur r ido  el 
plazo del vencimiento y no p a 
gada la cant idad,  ei Inst i tuto re
quer i rá  a] deudor  para que en el 
plazo de veinte días lo verifique, ' 
v de no hacerlo así, seguirá el p ro 
cedimiento judicial sumario que 
determina el art ícu.o 151 de la 
Ley hipotecaria,  o el p rocedi
miento ejecutivo de apremio que 
determina el Esta tuto de Recau
dación de 1S de diciembre de 1928. 
Las providencias de apremio se 
dictarán por el Director  del Ins 
tituto, previo acuerdo del C o n 
sejo- de Dirección.

A rtícu lo  ¡ 8 . — Para todas jas 
acciones judiciales que pueda n  
promoverse como consecuencia de 
las- operaciones que realicen con 
el Inst i tuto,  los interesados re
nuncian al fuero de su domici 
lio, reconociendo ei social del Ins-  . 
ti tu to o el que éste determine.  En 
las acciones judiciales entabladas 
como consecuencia de las ope ra 
ciones llevadas a cabo por  el Ins 
tituto,  roza rá  éste de los benefi
cios que de te rmina el art iculo 14 
v concordantes de la Ley de E n 
juiciamiento Civil.

CAPITULO SEXTO 
Beneficios

A rtícu lo  19.— Los beneficios que 
obtenga el Inst i tuto como conse
cuencia de sus ope rac ion es , -u na  
vez cubiertos sus gastos genera 
les, se apl icarán:

1.2 Al  pago de intereses de los 
t í tulos nominat ivos .

2.2 * A  compensación de intere
ses si a pilo hubiere  luga r  por  la*
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•OtKvz- J.c crédito real iza
das, y

5. -  A v b r a >  d*w* i n t e r é s  p ú b l i c o  
d e  N-Vv -'ii.

CAPITULO SEPTIMO
OpereveionEs de crédito y ex en cio 

nes tributarias
A d íe n lo  2 0 ~-A tenor  del a r 

ticulo 4.- de la Ley, el Inst i tuto,  
.previa aurorización del Gobierno ,  
podrá  concertar  operaciones de 
crédito, l isias serán propuestas  
por  el Director,  previo acuerdo del 
Consejo de Dirección.

Artícu lo  21.— Las operaciones de 
crédito que efectúe el Insti tuto,  
gozarán de todos los privilegios 
y exenciones que disf rutan los que 
realizan 'el Ins t i tuto Nacional  de 
Previsión y las Ca jas  de Ahorro ,  
además de los que les sean espe
cialmente concedidas por  el G o 
bierno Las operaciones de antici
po o préstamo a -os part iculares 
o entidades,  estarán exentas de los 
impuestos de uti l idades,  con tr ibu
ciones v derechos reales y t im
bre, como asimismo, los benefi~ 
cios que obtenga C1 Inst i tuto,  es
tarán exentos de la aplicación de 
la tarifa 3.- de ja Lev de U t i 
lidad:. ' .

Articulo  22. El Inst i tuto de 
Crédi to no p o d r á  recibir  n ingú n  
depósi to en d inero,  ni en títulos,  
ni o torgar  más crédi tos que  los 
autor izados  en la ley de su crea* 
ción.

CAPITULO OCTAVO
R é g i m e n  d e l  I n s t i t u t o

A rtícu lo  25. — El Inst i tuto de 
Créd ito  estará reg ido p o r  un  D i 
rector des ignado  l ibremente p or  
el Gobierno ;  un Subdirector,  que 
será, el Jefe del S. N .  de Prev i 
sión Social;  un Con se jo  de l ) i m 
rección integrado  por  éstos y  r e
presentantes  de los Mini ster ios  
de Gobe rnac ión ,  Hac ienda ,  In 
dust ri a y  Comercio,  Agr icul tu ra 
y  O b r a s  Públ icas;  el Comisar io  
del  Estado en la Banca Oficial 
y  el Presidente de la C o n fe d e r a 
ción Españo la  de Ca jas  de A h o rro.

Articu lo  24 .—El Inst i tuto cons- 
*ara» además de  la Dirección y 
Subdi rección,  de  las siguientes 
Seccione* C í n t r a l e s : Secretaría

General ;  In tervención ;  Ca ja ;  Sec
ción Técnica y Contenc ioso

Las Sucursales se p rocura rá  es" 
tablecerlas en las oficinas locales,  
de las ent idades poseedoras  de 
títulos-

CAPITULO NOVENO
Del Director y Subdirector

A rtícu lo  2 5 — El cargo de D i 
rector  del Inst i tuto  será p rovis to  
l ib remente  por  el Gob ie rno ,  se
gún  el art iculo 10 dé  la ley, os
t en tando  doble carácter ,__ como 
Delegado del mismo,  Pres idente 
del Consejo  de Di rección y  co
mo Di recto r  del Inst i tuto,  co- 
r re spond iéndo le  las siguientes fa
cul tades:

1.- Señalar  la ho ra  de las se
siones,  cuando  ésta no se halle 
de te rminada  por  acuerdo  del 
Consejo  de Di rección;  deb iendo  
convocar ,  presidir,  ab r i r  y l eva n
tar  las mismas,  evacuados  que 
sean los a suntos  que h aya n  d e” 
b ido  t ratarse,  di r ig iendo  las d is 
cusiones y fi jando los pun to s  a 
que deban  contraerse,  conced ien
do la palabra  por  su o rden a los 
que la pidan.

2.2 A u to r i za r  con su firma, en 
un ión del Secretario General ,  las 
minu tas  de las Actas  y las A c 
tas de las sesiones del Consejo.

5.- Cu m p l i r  y  hacer  cumpl ir  
las ó rdenes  emanadas  del G o b i e r 
no y  los acuerdos  tom ad os  p o r  
el Conse jo  de  Di rección con a r r e 
glo a sus facultades.

4 2 Elevar al G o b ie r n o  las 
p ropuestas  que estime o p or tun as  
y  necesarias para el desarrol lo  de 
los fines del Insti tuto-

5 2 Tr as ladar  al G o b ie r n o  las 
p ropues tas  y acuerdos que deba  
conocer,  tom ados  por  eí Consejo  
de Dirección.

6.2 Conc ede r  por  sí, d an d o  
cuenta al Conse jo de Dirección,  
ant icipos o p rés tamos cuya cuan
tía no exceda de 25.000 pesetas.

7.2 In te rveni r  toda  la corres 
pondenc ia  que se reciba en el.Ins- 
t i tuto.

8.2 Inspeccionar las D ep en d en 
cias del Ins ti tuto para asegurar  
la exact i tud con que  en ellas se 
hace el servicio y m u y  par t icu
l armente los l ibros y registro de 
operaciones,  a fin de  «vitar  en 
éstas tod o  ret raso inmotivado-

9-2 En tanto se establezcan ias 
bases a que lian de ajustarse los 
concursos u oposiciones para ei 
no m b ra m ie n t o  . definit ivo,  nom^ 
bra r  con carácter p rovis ional  et 
personal  auxi l iar  y subal t erno,  y, 
separar lo med iante  la formación 
del exped iente  opor tun o ,  dando  
cuenta de su resolución al C o n 
sejo de Dirección,  pud iendo  im* 
poner  las correcciones d iscipl ina
rias que  est ime o p or tun as  y  con* 
ceder licencias t empora les  de u n  
mes al año,  ampl iable  p o r  otro,  
a los que las p idan por  jus ta  
causa-

10. P r o p o n er  al Conse jo  «I 
nom bra m ie n to  prov is iona l  del  
Secretario,  Interventor ,  Cajero,  
Técnicos,  A b o g a d o s  y P r o c u r a 
dores  del Inst i tuto,  has ta  tanto, 
se establezcan las bases de con
curso u oposiciones;  y  p r o p o n e r  
su separación  median te  la forma-- 
ción del o p o r tu n o  expediente.

11. Delegar  en el Subdirector  
o funcionar ios a ue estime opor
tuno funciones propias de su car
go, que deberán  ser concretas y 
específicas.

12. P resen ta r  t r imes tralmente 
al Consejo de Dirección un  in 
ventario y balance de  comproba
ción y saldos, y  una Memoria  al 
fina] del ejercicio económico,  ex
plicativa de la si tuación de la 
Entidad.

13. ‘Represen ta r  al Inst i tuto  en 
la fi rma de los contratos  que se 
realicen, pud iendo  delegar  esté 
cometido.

14. Ejercer en nombre del I n s 
ti tuto y  previo acuerdo del C o n 
sejo de  Dirección,  cuantas  accio
nes judiciales y extrajudiciales 
sean necesarias,  o to rgando al efec
to los opor tunos poderes.

15. Visa r  las cuentas me ns u a
les de gastos de administ ración,  
que deberán  ser aprobadas por  eí 
Consejo de Dirección.

16. Formula r  y presentar  al 
Consejo de Dirección para  su. 
aprobación,  el p resupuesto anual  
de gastos del Insti tuto.

17. P roponer  al Consejo la con
cesión de créditos ex traordinar ios  
cuando se presen ten  gastos de este 
carácter,  que no pudieron p rever 
se al formula r  el presupuesto.

18. Sus pender  los acuerdos del 
Consejo de Dirección por  jus ta  
causa, dando cuenta r azonada de 
ello a l Gobierno .
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19. Ejercer la alta inspección  
y  dirección en las D ip u ta c io n e s  y  
A y u n ta m ien to s ,  en relación con la 
prestación personal*.

Artículo 26 .— El cargo de S u b 
director del Instituto corresponde,  
con arreglo al articulo 10 de la 
Ley, al Jefe del S. N . .  de P rev i
sión Social, cuyo com etido  sera 
el de sustituir al Director  en a u 
sencia y enferm edades,  ejerciendo  
cuantas funciones  delegadas del  
mismo le confiera. Será V icep re
sidente del C o nsejo  de D irección .

CAPITULO DECIMO 
Del Consejo de D irección

Artículo 21 . — A l C o n sejo  co
rresponderá:

1.2 Dictar las d isposiciones de 
régimen interior del Instituto.

2.2 Examinar, rechazar, en m en 
dar y  aprobar las cuentas y l i 
quidaciones  que se presenten a su  
exam en, las cuales pasarán des
pués a censura y  aprobación del  
M inister io  de H ac ienda .

3.2 C onceder y fijar la cuantía  
del préstamo o anticipo y  plazo  
de reintegro de las operaciones  
propuestas por el D irectoj .

4.2 Proponer al G ob iern o  las  
operaciones de crédito que se es
timen necesarias para el d e sen 
volv im iento  del Instituto.

5.2 Exam inar y aprobar los  
inventarios y balances.

6.2 A p rob ar  e 1. p resu p u es to  
anual de gastos generales.

7.2 Fijar los haberes de los 
funcionarios, con facultad de im 
posición de correcciones discipli
narias a los Jefes de las Secciones  
Centrales  y o torgam iento  de las 
oportunas licencias. Las plantil las  
y  dotac ión  del persona] se s o m e
terán a Ia definitiva aprobación  
del C o n se jo  de M inistros.

8.2 A p robar la M em oria anual,
9.2 C u an tas  funciones  s e a n  

precisas para la buena adm in is
tración y desarrollo  de las fu n 
ciones encom endadas  al Instituto  
por la Ley.

Artículo 28 .— El C o n se jo  de D i 
rección se reunirá: una vez poi  
sem ana; cuarfdo lo estime co n ve
niente  el Presidente y  cuando le 
pidan por escrito, por lo m enos  
tres de sus nvem bros.

Artículo  29.—E.1 C o n se jo  seña  
lará el día v hora de la sem aní

en que ha de celebrar sus  s e s io 
nes, cuya duración será de todo  
el t iempo que exija el despacho  
de los asuntos  que hayan de co
nocerse.

Artículo 30.— Las Sesiones  se 
rán abiertas por e l Presidente,  
dándose lectura inmediata por -1 
Secretario, de la m inuta del acta 
de la sesión última celebrada y 
aprobada, o rectificada en su ca
so; se dará cuenta segu idam ente  
de las d isposiciones  M inister ia les  
que tengan relación con* el Inst i
tuto. A  continuación  se dará 
cuenta de las operaciones acor
dadas por e l D irector  en uso de 
sus facultades y la propuesta de 
operaciones que éste haga al C o n 
sejo. A c ord a d as  éstas, se entrará  
en |a d iscusión  de los dem ás a su n 
tos que el Presidente proponga  
a la deliberación del C o n se jo  y de 
las m ocio n es  de los Consejeros ,  
que deberán ser por escrito y  p re 
sentadas con veinticuatro  horas  
de antelación a las Sesiones,  al S e 
cretario G enera l ,  quien dará cu en 
ta de ellas al Presidente del C o n 
sejo de D irecc ión . Las m ociones ,  
a propuesta  del Presidente o de 
tres de los C onsejeros ,  quedarán  
sobre la m e s a r e  una a °*ra 
sión.

Artículo 31 .—Para deliberar el 
C o n se jo  en primera convocatoria,  
hará falta la presencia de la m i
tad más uno de sus com p onentes ,  
y en segunda, se tomarán los  
acuerdos con el núm ero de los  
presentes. Los acuerdos se to m a 
rán siempre por m ayoría de v o 
tos, dec id iendo la Presidencia en 
caso de empate.

CAPITULO UNDECIMO 
D e  l a  S e c r e t a r í a  G e n e r a l

Articulo 32. — Serán ob lig ac io
nes de la Secretaría G enera l:

1.2 Q u e  los  fu n cio n arios  se 
hallen en sus  p u estos  antes  de  
abrirse las oficinas al d esp ach o  
del público ,  c u id a n d o  del b uen  
ordén  de las m ism as y  de q u e  
los  trabajos y op erac io n es  se e je 
cuten con prontitud , con arreglo  
a las ó rd en es  recibidas y  pres“ 
cr ipciones  reglamentarias.

2.2 P r o p o n er  al D irec tor  las 
correcciones  disc ip linarias  de lo s  
fu n c io n a r io s  aux il iares  y su b a l
ternos.

3-2 Preparar lo s  a su n tos  que  
han de l levarse a C o n se jo ,  pre
sen tá n d o lo s  con la antelación  d e
b ida al Director .

4 2  Redactar con el In terv en 
tor el p r e su p u es to  anual de g a s 
tos, qu e  deberá ser fo rm u la d o  
ante el C o n se jo  por el D irector .

5.2 Recib ir  y distribuir la 
co rresp on d en cia  del Instituto .

6.2 A ctu ar  co m o  Secretario  
del C o n se jo  de D irecc ión .

7.2 C o m u n ica r  a las d iversas  
Secc iones  los  acu erd o s  que le c o 
rrespondan , co m o  a s i m i s m o  
cuantas órd en es  y d is p o s ic io n e s  
em an adas de la D ir ecc ió n  d eb an  
cumplirse.

8 2  Llevar el registro de o p e 
raciones

9 2  E xpedir ,  con el v is to  bue* 
no del D irector ,  las certifícacio** 
nes opo rtunas .

10. C u sto d ia r  el archivo  g e 
neral del Instituto .

11. Y cuantas fu n c io n es  e~ el* 
d eleg u e  el D irector .

CAPITULO DUODECIMO 
Interven ción

Artículo 33.—A  cargo de la In* 
terv enció n  estará la cuenta y ra
zó n  del capital y f o n d o s  del In s 
tituto y, por  tanto, la f iscaliza
ción de sus  o p t a c i o n e s ,  s ie n d o  
el Jefe in m ed iato  de la Secc ión  
de C o n ta b i l id a d  y co rresp o n d ién -  
dole:

1.2 Llevar las cuentas  y reg is 
tros de los  t ítu los  n o m in a t iv o s ,  
ten ed o res  e in tereses  de los  m is 
m os;  de los  préstam os, créd itos  
y op e ra c io n es  del Instituto;  de .  
la entrada y  salida de m etá lico  
en caja, y las co rresp o n d ien tes  a 
las Sucursales  o C o rre sp o n sa l ía s  
g u e  se establezcan-

2 2  Cuidar, bajo  su responsa*  
bilidad , de que  la co n ta b i l id ad  
del Instituto  se l leve de co n fo r 
m id ad  con los  req u is i to s  que  
prescribe el C ó d ig o  de C o m erc io  
y d isp o s ic io n e s  que  para las o p e 
raciones  se a d o p ten  p o r  el Di* 
rector y el C o n se jo  de Dirección-

3.2 E xam inar ,  co m p rob ar  y 
autorizar to d o s  los  d oc u m en tos  
de pago.

4.2 A u to r izar  con  su firma la 
co n fo r m id a d  de lo s  e s ta d o s  dia
rios de s itu ac ión  de Caja.

5.2 A sis t ir  as lo s  arqueos.
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í ' : . r-.ntar, con informe del 
.Secreta::-'- rd Di rector  la relación 
■de los c;as‘;:»s mensuales  genera
les del ínsci íuio.

7.2 F . ' :m a r  m ensualm ente  las 
no ¡moas Je los funcionarios-

8 -  D i n g i r ,  como Jefe inme" 
ciiato. I« Sección correspondien te  
de p r e s t a c i ó n  personal.

9.- P ro p o n e r  al D irec to r  las 
sugerencias que estime o p o r tu n as  
en bien de la o rgan ización  de la 
in te rvenc ión  y régimen de o p e 
raciones del In s ti tu to .

10. Re dac ta r  con el Secretario 
el p resupues to  anual de gastos 
generales del Ins ti tu to .

11 Llevar el registro  de v e n 
cimiento de intereses y  amorti" 
zaciones. dando  cuenta d ia r ia 
mente  de su estado  al D irec to r  
y Sección de lo Con tenc ioso .

CAPULLO DECIMOTERCERO 
C a j a

Articu la  54. — Serán obligacio
nes inheren tes  a esta Sección:

1-2 L leva r  al dia y con c" o r 
den deb ido  I05 l ibros  registros, 
copiadores, auxiliares y dem ás 
docum entos  que reclame su ser
vicio, com probando , en su caso, 
con la Sección de C o n tab i l id ad  
e In tervención , los asientos co 
rrespondien tes .

2.2 Recapitu lar d i a r i a m e n t e  
las operaciones realizadas de in" 
gresos  y  pagos, pasando  estado 
de ello al D irec to r  e In te rv e n 
ción.

3.2 C e lebra r  a rqueos  sem ana
les del metálico, en los dias q u e  
el C onse jo  acuerde, y  aquellos  
ex trao rd ina r io s  o rd en ad o s  po r  el 
C onse jo  o el D irec to r .

A rtícu lo  35.—El Cajero  p res ta 
rá la fianza que señale el C o n 
sejo del Instituto-

CAPITULO DECIMOCUARTO 
Sección Técnica

A rtícu lo  36. — El Insti tu to  te n 
d rá  los técnicos precisos y  sus 
auxiliares para  la inspección, va"

¡oración o informes necesarios, 
tan to  para  concertar  las opera* 
ciones como para  que  se cum* 
plan las condiciones técnicas exjt 
que los prés tam os fueron  conc#* 
didos

CAPITULO DECIMOQUINTO 
Contencioso

Artícu lo  37. — La Sección de 10 
C ontenc ioso  es tará  fo rm ad a  por  
un  Letrado , Tefe de la misma, y  
L e trados  auxiliares  y  Procurado
res pa ra  cuantos asuntos judicia
les o extra jud ic ia les  se les enco^ 
m ienden  p o r  la D irección  del Ins<* 
t itu to. A sim ism o ten d rá  el per* 
sonal aux il ia r  convenien te  paríj 
el desarro llo  de sus funciones.

A rtícu lo  58 .—La Sección de lo 
Contencioso  dependerá  de la Di< 
rección del Ins ti tu to .

Burgos, 27 de julio  de 1939. 
A ñ o  de la V ictoria .

A p r o b a d o  p o r  S E. el Jefe  del 
Estado  — El V icepres iden te  del 
G o b ie rno ,  Francisco G  Jordana*

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 1G de julio de'1939 disponiendo la crea

ción de cinco escuelas medias de Pesca emplazadas 
en los puertos que se determinan.

La Ley de dos de junio último- insti tuyendo un  
sistema de C rédito  Naval,  constituye base firme y 
segura para la reconstrucción de nuestras  flotas 
mercante y pesquera.

Es complemento obligado para dicha recons
trucción el de la formación del personal que ha 
de t r ip u .a r  los fu turos buques, y co n s tru y en d o  
nues tros  pescadores el vivero na tura l  más im por
tan te  para dicha formación, y no estando suficien* 
tem ente  a tendidos actualm ente los aspectos co
rrespondien tes  a lo que pudiera  denom  narse en
señanza media de las profesiones de pesca» com
p lem entaria  de las elementales que han  de esta" 
blecerse en todas las Cofrad ías  d e . Pescadores, a 
ello atiende el presente Decre to  que viene a llenar 
una laguna evidente y a satisfacer una necesidad 
sentida, contribuyendo^ al tiempo, al des 

arrollo de  una de nues tras  más saneadas y  tra* 
dicionales fuentes de riqueza.

En su v ir tud , a p ropuesta  del M inis tro  de In* 
dustr ia  y  Comercio, y ¡previa deliberación del Con*? 
sejo de Ministros,

 D I S P O N G O   
P r im e r o — Se procederá a la creación de cinc#  

Escuelas medias de pesca, que serán emplazadas 
respectivamente en los puertos que se determ inen  
en el N orte, N oroeste, Sur y  Levante de la P ea  * 
ínsula y en Canarias.

Segundo .—Se facilitará en estas Escuelas la t  
enseñanzas correspondientes a los Títu los de Pa* 
tronos de Pesca, Mecánicos y  Fogoneros, estable* 
ciendo los debidos enlaces con las Escuelas e ls1" 
m entales de las Cofrad ías  de  Pescadores, para  
facilitar el desarrollo de dichas enseñanzas

Con independencia  de las mismas se desarrolla* 
rán cursillos y conferencias, que con tr ibuyan  ai 
la m ayor ilustración y p reparac ión  pa ra  su oficio  
de los pescadores.

Tercero.—Eventualm ente  y al desarro lla r  la or* 
ganización de estas Escuelas p o d rá  establecerse en  
ellas, en combinación con las de N áutica, cuando  
no existan en la respectiva localidad, Secciones
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especiales para efectuar los estudios y obtener los 
Títulos de Caipitanes, Maquinistas Navales y Pi
lotos.

Cuarto.—Bajo la dependencia del Servicio N a 
cional de Pesca, intervendrán directamente en la 
organización y desarrollo de estas enseñanzas, un 
Patronato central y los necesarios locales, que es
tarán constituidos por Delegados del Estado M a
yor de la Armada, y en su caso, del Servicio 
Nacional de Comunicaciones Marítimas, así como 
por representañtes de los intereses industriales, 
locales y profesionales, que por su conexión con 
la riqueza pesquera y naviera deberán contribuir 
a] desenvolvimiento de estas fundamentales acti
vidades, que tan directamente les afectan.

Quinto.—Se constituirán o habilitarán dos bu
ques, para Escuelas de Pesca, uno de los cuales 
podrá acondicionarse como nodriza hospital, que 
en las costeras de altura y gran altura, concurrirá 
a los lugare^ donde se concentren el mayor nú
mero de nuestros buques.

S e x to — Por el Ministerio de Industria y C o *  
mercio se adoptarán las disposiciones conducentes 
al desarrollo de lo que en este Decreto se ordena* 

Burgos a dieciséis de julio de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES

MINISTERIO DE JUS
TICIA

O R D E N  (rectificada) de 10 de ju 
lio de 1939, publicada en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  de 16 del ac
tual, por la que son separados 
varios funcionarios judiciales y 
Fiscales.
Habiéndose padecido error en los 

epígrafes de la lista de funciona
rlos que aparecen separados por 
Orden de l'O de julio de 1939, pu
blicada el B. O. de 16 del actual, 
se reproduce a continuación:

limo- Sr.: Por hallarse com
prendidos en los artículos nove
no y 13 de la Ley de 10 de fe
brero de 1939, este Ministerio, 
haciendo uso de la facultad que 
l t  está conferida en el segundo 
de dichos preceptos, acuerda la 
separación definitiva del servicio 
de los funcionarios que se deta
llan a continuación y su baja en 
la escala del Cuerpo a que per
tenecen:

Carrera Judicial
Demófilo de Buen Lozano, 

Linó Martín Carnicero, Enrique 
Griñán Guillén, Pascual G  a 1 b e 
Loshuertos, Félix Gil Mariscal.

Carrera Fiscal
Ramón Chorro Llopis, Enrique 

Martín de Villodres Jiménez, José 
Gomis Soler, Francisco Serrano 
Pacheco, Enrique Fernández Al- 
yarez.

Dios guarde a V- I. muchos 
años-

Vitoria, 10 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
O R D E N  C IR C U L A R  de 26 de 

julio de 1939 sobre ampliación 
de los plazos fijados por la Ley 
de primero de junio de 1939 
relativa a la declaración de nu
lidad y expedición de duplica
dos de títulos al portador.

Con el fin de resolver diver
sas solicitudes y esclarecer deter
minadas dudas, este Ministerio, 
en uso de las atribuciones lega
les que le están conferidas, se 
ha servido disponer:

1.2 Se consideran comprendi
dos en la ley de 1 de junio de 
1939 los títulos emitidos por las 
Corporaciones locales.

2.2 En virtud de lo dispues
to en la ley de 30 de junio de 
1939, el término prescrito en el 
apartado c) del’ artículo 1.2 y en 
el párrafo inicial del artículo 3.2 
de la ley de 1 de junio del co
rriente año se entenderá:

a) Sustituido por la fecha de

31 de agosto de 1939, para los 
títulos extranjeros y de cotiza
ción internacional.

N o  se considerarán como ta
les los títulos emitidos por las 
Compañías ferroviarias españo
las-

b) Diferido indefinidamente, 
hasta tanto no se disponga lo 
contrario, para los títulos espa
ñoles no cotizados internacionaL- 
mente-

Burgos, 26 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria-

AMADO
Señores...

O R D E N  de 27 de julio de 1939 
destituyendo del cargo de Agen
te de Cambio y Bolsa de  M a
drid a D. Carlos Junquera y  
Domínguez.
limo. Sr.: Por hallarse conr 

prendido en los artículos 9.2 y 
13 de la ley de 10 de febrero 
de 1939 el ^Agente de Cambio y 
Bolsa perteneciente al Colegio de 
Madrid D. Carlos Junqura y D o 
mínguez, este Ministerio ha te
nido a bien acordar su destituí 
ción en dicho cargo y consiguien
te separación definitiva del ser
vicio del Estado.

Dios guarde a V. L muchos 
años-

Burgos, 27 de julio de 1939.—̂ 
Año de la Victoria-

AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Banca, Moneda y Cambio.
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¡O R D E N E S  de 27 de julio de 
1939 d isponiendo  la separación 
del servicio y  su baja en el E s 
calafón de los Jefes de N e g o 
ciado que se m encionan . ’
Ilmo. Sr.: P o r  hallarse com* 

p re n d id o  en el art. 9 °  de la ley 
de 10 de feb rero  último, este M i
nis te r io  ha  ten ido  a bien acordar  
con esta fecha la separación  d e 
finitiva del servicio y  baja en el 
Escalafón del C u e rp o  a que  per* 
tenece de D .  José T o rre s  U r ia r -  
te, Jefe de N eg o c iad o  de tercera 
clase del C u e rp o  general  de A d 
m in is trac ión  de la H ac ien d a  P ú 
blica-

D ios  g u a rd e  a V. I- m uchos 
años.

Burgos, 27 de julio  de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria . AMADO.
Sr. Subsecre tar io  de este M in is 

terio-

Ilmo. Sr.: Por  hallarse com 
prend ido  en los arts- 9-2 y 13 de 
la ley de 10 de feb re ro  ú ltimo, 
este M inis ter io  ha ten ido  a bien  
acordar, con esta fecha, la sep a
ración definitiva del servicio y 
baja en el Escalafón del C u e rp o  
a que pertenece de D . M anue l  
M aría  Illana Bona, Jefe de N e 
gociado  de segunda  clase del 
C u e rpo  Pericial de C o n tab il id a4  
del Estado.

D ios  guarde  a V. I. m uchos 
años.

Burgos, 27 de julio de 1939 — , 
A ñ o  de la V ictoria.

— AMADO.
Sr. Jefe del Servicio N acional  de

Intervención-

M I N I S T E R I O  DE I N 
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 26 de julio de 1939 
acordando ocupe provisional
m en te  el cargo de Comisario  
General de A bastec im ien tos  don  
José Fuciños Gayoso, Inspector  
G eneral de los Servicios de 
A bas tec im ien tos  y  Transportes.
Ilmo- Sr.: V acan te  el cargo de 

C o m isar io  G enera l  de Abastecí* 
m ientos,  con esta fecha he ten i
do  a b ien  aco rdar  que, hasta  
ta n to  se p rovea  dicho puesto ,  
q u e d a  encargado  de todas  las 
func iones  inheren tes  al mism o el 
In sp ec to r  G e n e ra l  de los Servi
cios de A bastec im ien tos  y  T ra n s 
portes, d o n  José Fuciños G ayoso- 

Lo que comunico a V . I. para  
su conocim ien to  y efectos.

D ios  g u ard e  a V .  I. m uchos 
años.

Bilbao, 26 de ju lio  de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .

JUAN ANTONIO SUANZES.
Sr Subsecre tar io  de este M in is 

terio-

O R D E N E S  de 14 de julio de 1939 
nom brando  a los señores que  
se indican Delegados P rov in 
ciales d  e A bas tec im ien tos  y  
Transportes de La Coruña y  
Gran Canaria .
Excmo. Sr.: D e  con fo rm idad  

con lo d ispues to  en el artículo 
segundo  del D ecre to  de 28 de 
abril  último, y a p ro p ue sta  del 
C om isar io  G enera l ,  vengo en 
n o m b ra r  D elegado  Prov incia l  de 
A bas tec im ien tos  y T ran sp o r tes  
para  la p rovincia  de La C o ru ñ a  
a d o n  A n to n io  Fernández  de 
Ro ta  y T o urná n .

Lo que  com unico  a V  E. para 
su conocim ien to  y efectos consi
guientes-

Bilbao, 14 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria-

JUAN ANTONIO' .SUANZES
Sr. C om isa r io  G enera l  de A b a s 

tecim ientos y  T ranspor tes .
. Excmo. Sr.: De conformidad 

con lo d ispues to  en el artículo 
segundo  del D ecre to  de 28 d e 
abril  último, y a p ropues ta  del 
C om isar io  G enera l ,  vengo  en 
n o m b ra r  D elegado  Prov inc ia l  de 
Abastec im ien tos  y  T ran sp o r te s  
para la pi^ovincia de G ra n  C a n a 
ria (Las Palm as) a don  Javier 
M aría  Cavanillas  y Prósper.

Lo que comunico a V. E para  
su conocim iento  y efectos consi
guientes-

D ios  guarde  a V. E- m uchos 
años.

Bilbao, 14 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria .

JUAN ANTONIO SUANZES
Sr. C om isa r io  G en era l  de A b a s 

tecimientos y T ranspor tes .
O R D E N  de 25 de julio de 1939 

rectificando la de 19 del co 
rriente mes y  año  creando la 
Ram a de] A u to m ó v i l .
Ilmo. Sr : En la O rd e n  de 19 

de julio del corriente año, c rean
do la Ram a del A u tom óvil ,  p o r  
erro r  en el artícúio sexto, q u e  
trata  de la consti tuc ión  de la Sec
ción de Com ercio , ha de jado  de 
consignarse que  entre los V o c a 
les na tos  que han de represen tar  
los d is t in tos  servicios falta uno  
como represen tan te  de la C o m i
saria G enera l  de A bastecim ientos  
y T ransportes .

En su vista, este M in is te r io  h a  
ten ido  a b ien  d isponer  que  la 
O r d e n  de 19 de julio quede  rec
tificada en dicho sentido.

D ios  guarde a V . I. m uchos  
años.

Bilbao, 25 de julio de 1939.— 
A ño  de la Victoria. P. D., Ricardo 
F. Cuevas.
Sr. Subsecretar io  de este M in is 

terio.

MINISTERIO DE ORGA
NIZACION Y ACCION 

SINDICAL

O R D E N  de 11 d e julio de 1939 
estableciendo la sitiiación ad 
ministrativa y  escalafonal de ¡os 
funcionarios del Cuerpo de M i 
gración.
Ilmo. Sr.: H a b ién do se  inc o rpo 

rado  al servicio la to ta l idad  de 
los func ionar ios  del C u e rp o  de 
M igrac ión  con no m b ram ie n to  a n 
terior al Decreto de 24 de no* 
v iem bre de 1938, ha llegado el 
m om en to  de establecer el aco
p lam ien to  d ispues to  en el m is
mo, confo rm e a la O rd e n  de 18 
de febrero  último, y, en conse*
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Cuencia. establecer Ja situación 
administrativa de cada uno de 
sus  componentes y su situación 
escala fonal.

P o r  lo anterior, de acuerdo con 
la  propuesta  del Servicio N a c io 
nal de Emigración, este M iniste
rio ha tenido a bien aprobar el 
siguiente Escalafón de funciona
rios del Cuerpo de M igración:

.Comisarios de primera clase, J e 
fes de primera clase de Achni- 
nistracción Civil:
(D, José M uño- Rodríguez.

C om isar io s  de segunda clase, J e 
fes de segunda clase de A d m i
nistración Civil:
ÍD, Basilio A rangoa Aidaz.

.Comisarios de tercera clase, J e 
fes  de tercera clase de A d m i
nistración Civil:
1.—D. Demetrio Ortiz R e

d on d o .
2.— D. Antonio Luis Fernández 

Flórez.
3.—D- Luis Curiel Barragán.
4.—D. A ndrés  Morales Sáinz.
5.—D. Antonio Núñez R o d r í

guez.

Inspectores de primera clase, J e 
fes de N ego c iado  de primera 
c la se :
1.—D. J o a q u í n  Cabronero  

.Urive-
2.—D. Lisardo Rodríguez Rei- 

gad a
3 —-D. Alberto Menéndez Ave- 

iio.
4.—D. Antonio Merino Santa- 

olaila.

Inspectores de segunda clase, J e 
fes de N egociado  de segunda 
clase:
1.—D . Benito Bóo Susino.
2.—D. A lberto Orta Iribarne
3 . — D ,  G u s t a v o  N avarro  

M anly .
4.—D. Emilio López y Góm ez 

de Salazar.
5-—D  M oseo  G onzález de S a 

lazar.
6.—D . Pascual Cabrera M ar

tín.
7.—D. Francisco Jiménez de la 

Piedra.
8.— D  Eduardo  Méndez Gil  

Brandón
9.—D. Enrique M e n é n d e z  

Blanco.

inspectores de tercera clase, J e 
fes de N ego ciado  de tercera 
c lase :
1.—Do A bel  C ollado  Saumell.
2.—D- M anuel Fernández R o 

mán.
3.—D . Juan  M esas  Gil.
4 .— D. Bienvenido López R o 

mera.
5.— D. Francisco Cano  A spe .
6.—D„ L eonardo  Q uigu iso la  

H ida lgo
7 —D. Pedro de Torres  Alsina.
3.—D , Juan  L lopis  Llore!-
9.—D . Jo sé  Manuel Vilabclla 

G óm ez
10. —- D. Arturo P a s t r a n á  

Huesa.
11.— D . -  María Martín Rodrí

guez.
12.—D.- M a n d e  Rodríguez del 

C am po.
13.—-D.- M anuela C om as y Pé

rez Caballero.
Agentes, Oficiales de primera 

clase de Adm inistración Civil :
1.—D  T ad eo  M orales Agacino-
2.—D . Luis Q uintana B a rra 

gán.
3.— D. José  Antonio de Bayona 

Guerrero.
4 .— D-- Electra Fontán Paz-
5.—D .-  Carm en M uñoz H e r

nández.
6.—D .-  A m elia  Sánchez Soler.
7.—D ‘- Isabel M uñoz de M o 

rales Rojas-
S.—D.2 M aría  López Alonso.
Lo que comunico a V. I. p a 

ra su inserción en el B O L E T I N  
O F I C I Á L  D E L  E S T A D O  y 
efectos legales procedentes.

Por D ios ,  por España y su R e 
volución N acion al  Sindicalista.

M adrid ,  11 de julio de 1939 — 
A ño de la Victoria.

Sr Jefe del Servicio N acional de 
Emigración

O R D E N E S  de 12 y 19 de julio de 
1959 inscribiendo en el R eg is
tro Especial de C ooperativas a 
las denom inadas Cooperativas 
de C onsum o de Ledesm a ( S a la - 
m anca)  y (,La U n id a d ". de B o - 
Ilullos del C ondado (H u e lv a )

A propuesta de) Servicio de C o 
operación y de conformidad con el 
Jefe del Servicio Nackm al d e Sin. 
dicatos, este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar provisionalmente

los Estatutos de ¡a C.-cpczarjva 
de Consum o de Ledc^m^ (Saia* 
manca) y disponer se inscriba en 
el Registro Especiad de Coopera
tivas como Cooperar-va de cor.su-» 
midores, subgrupo distributivas, 
de responsabilidad ¡imitada y du« 
ración indefinida, cor, i a obliga** 
ción de subsanar en sus Regla*0 
mentos. añadiendo er, su artículo 
13 que: “ Las acciones sólo serán 
transferibles entre sus socios ', se* 
gún dispone el articulo 1.- del R e
glamento regulador de 2 at  octu* 
ble de 1931.

Dios guarde a Y. 1. muchos 
años.

M adrid , 12 de julio de 1939. 
A ño de la Victoria.

PEDRO GONZALEZ BUENO

limos. Sres. Subsecrera::-: y Tefe 
Nacional de Sindicaros de este, 
Departamento.

A  propuesta del Servicio de Co- 
Oiperación y de conformidad con el 
Jefe del Servicio N acional de Sin* 
dicatos, este Ministerio ha tenido 
a bien, aprobar provisionalmente 
los Estatutos de ía Cooperativa 
de Consum o “ La U n id a d ” , de Bo** 
Ilullos del Condado (H u elva) ,  y, 
disponer se inscriba en el1 R eg is
tro Especial de Cooperativas co*" 
mo Cooperativa de consumidores, 
subgrupo de distributivas, de res
ponsabilidad limitada y duración 
indefinida, de conformidad con el 
artículo 4.2 de la Lev de 27 de 
octubre de 193S.

Dios guarde a V. í. muchos 
años.

Madrid, 19 de julio de 1939.—• 
Año de la Victoria.

PEDRO GONZALEZ BUENO

limos. Sres. Subsecretario y Jefe 
Nacional de Sindicatos de este, 
Departamento.

O R D E N  de 19 de julio de 1939 
autorizando a la Sociedad  A n ó 
nima de Seguros “ La P o lar" pa
ra operar en el Ram o de A ccim 
den tes del T rabajo

limo. S r . : Habiendo solicitado
la Sociedad A nónim a de Seguros 
“ La Polar” , domiciliada Bil*  
bao, ser inser ta en el Registro 
Especial de Entidades A segura
doras autorizadas por este xMúnis-
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terio, y teniendo en consideración 
que los documentos enviados a 
tal efecto se ajustan en un todo 
a lo preceptuado en las disposi
ciones vigentes, y en especial a 
lo prevenido en los artículos 130 
y 133 dej Reglamento de la Ley 
de Accidentes del Trabajo en la 
Industria,  de 31 de enero de 1933, 

Este Ministerio,  de conformidad 
con lo informado por la Ca ja  Na- 
cional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo y la Asesoría Jur í
dica de e s t e  Ministerio, y de 
acuerdo con la propuesta formir  
lada por esa Jefatura Nacional ,  
ha resuelto autorizar a dicha So
ciedad Anónima de Seguros “ La 
Polar” para que opere en el R a 
mo de Accidentes del Trabajo,  
debiendo ser inscrita en el Reg is
tro Especial  de Entidades  A s e 
guradoras  de Accidentes del Tra- 
ba>o de este Ministerio.

O í o s  guarde a V.  I. muchos

Madrid,  19 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

PEDRO GONZALEZ BUENO
,Sr. Jefe del Servicio Nacional  de 

Previsión.

M IN IS T E R IO  D E D E 
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o

Ascensos

O R D E N  d e  22 de julio de 1939 
anulando el ascenso a A lférez  
del B rigada de Infantería don 
Isidoro Fernández A lo n so .

Por haberse padecido error, se 
anula el ascenso a Alférez de In
fantería al Br igada de dicha Arma 
don Is idoro Fernández Alonso,  
el cual fué ascendido por  Orden 
de 15 de junio del año actual 
(B.  O.  número 169)*

Burgos,  22 de julio de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

DAVILA

Subsecretaría del Ejército

L I C E N C I A M E N T O

O R D E N  de 27 de julio de 1939 
disponiendo el licénciamiento de 
los individuos pertenecientes al 
reemplazo de 1936.

S. E. e| Generalís imo h a dis
puesto sea licenciado el reempla
zo de 1936, a cuyo fin se obser
varán las reglas siguientes:

Primera.—El licénciamiento de 
los individuos pertenecientes a 
dicho reemplazo dará principio el 
día 30 del actual y quedará ter
minado el día 5 del próximo mes 
de agosto, pudiendo ser licencia
dos los Oficiales y Suboficiales de 
Complemento y Provisionales per
tenecientes a dicho reemplazo que 
manifiesten este deseo.

Segunda.—El licénciamiento se 
efectuará desde los puntos en que 
actualmente se encuentren las U n i 
dades,  enviándose las relaciones 
con los puntos de residencia a 
las Planas Mayores  respectivas en 
las que quedarán,  ya que por pa
sar a segunda situación de servi
cio activo los licenciados, conti
nuarán perteneciendo a los mis 
mos Cuerpos.

Tercera.  — Las Unidades  a las 
que sobre armamento portátil de 
repetición y pistolas,  entregarán 
el sobrante en [os Parques o D e 
pósitos de Armamento más pró
ximos.

Cuar ta .—Los Generales J e f e s  
de los Ejércitos v las Autor ida
des Regionales Militares se pon
drán. de acuerdo para todo lo con- 
cern:ente al transporte de los con
tingentes licenciados.

Burgos,  27 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército Luis 
Valdés  Cavanilles.

As imilaciones
O R D E N  de 21 de julio de / W  

cesando  en la asim ilación que 
tiene asignada el Teniente M é
dico don Estan islao A bad  Con- 
d e .

C e s a en la asimilación de T e 
niente Médico que le fué confe
rida por Orden de 9 de agosto de 
1938 (B.  O. núm. 42),  el Médico 
ci vi i don Estanislao A bad  Conde.

quedando  en la situación militar 
que le corresponda con arreglo a 
la Ley de Reclutamiento,,

Burgos,  21 de julio de 1939.— 
A ño de la Victoria.—El General1 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés  Cavanill  es. •

O R D E N  de 21 de julio de 1939 
cesando en la asim ilación que 
tiene asignada el B rigada P rac
ticante don E m i l i o  Jim énez 
A m igo y  o tros .
Por hallarse comprendidos en 

la Orden comunicada de 15 de 
mayo último, cesan en las asimi
laciones que les fueron conferidas 
por las Ordenes que se citan, el 
Estudiante de Medicina y Practi
cantes Civiles que se relacionan, 
los cuales quedarán en la situa
ción militar que les corresponda 
con arreglo a la Ley de Recluta
miento:

Brigada-Practicante don Emilio 
J iménez Amigo,  del reemplazo de 
1930, asimilado por Orden de 8 
de marzo de 1938 (B.  O.  núme
ro 505).

Sargento ídem don Ramón L o 
ras Temprado,  del reemplado de 
1928 asimilado ñor Orden de 11 
de marzo de 1937 (B.  O. número 
144).

Otro ídem don Gregorio M u 
ñoz Sánchez, reemplazo de 1930, 
asimilado por Orden de 11 de oc
tubre de 1938 (B.  O.  núm. 105).

Otro ídem don. Ramón Ramos  
García,  del reemplazo de 1924, 

'asimilado por Orden de 25 de 
abril de 1938 fB.  O. núm. 554).

Burgos,  21 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General1 
Subsecretario del Ejército, Luis  
Valdés  Cavanilles.

O R D E N  d e 21 de julio de 1939 
concediendo a si mi la ció nes al 
M aestro dr Banda don A gustín  
Izquierdo Torres y  otros.
Por reunir las condiciones re

g ime nta r ía s ,  se conceden las asi
milaciones a los empleos que se 
indican, al personal  que a conti
nuación se relaciona:

Maestro de Banda  don Agustín 
Izquierdo Torres,  dej Regimiento 
de Infantería Mé r ida 'núm.  35, a 
Suboficial,  con antigüedad de 18 
de agosto de 1936.

Músico de primera don Julián
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M o r a l e s  A z a ñ a ,  de !a A c a d e m i a  
de  I n f a n t e r í a ,  C a b a l l e r í a  e I n t e n 
de nc ia ,  a S u b a y u d a n t e ,  con a n t i 
g ü e d a d  y  e f ec tos  a d m i n i s t r a t i v o s  
d e  p r i m e r o  de  j u n i o  p a s a d o .

O t r o  d o n  S a n t o s  R o d r i g u e :  
C o r r a l ,  del  B a t a l l ó n  de M o n t a ñ a  
A r a p i l e s  n ú m .  7, a S u b a y u d a n t e ,  
co n  a n t i g ü e d a d  y  efect os  a d m i 
n i s t r a t i v o s  d e  p r i m e r o  de m a y o  de 
193S>.

M ú s i c o  de s e g u n d a  d o n  A n t o 
nio B a l l u j e r a  Di e z ,  del  B at a l l ón  
C a z a d o r e s  Las  N a v a s  n ú m .  2, a 
S a r g e n t o  p r i m e r o ,  con a n t i g ü e d a d  
de 25 de f e br e r o  ú l t i m o  y efectos 
a d m i n i s t r a t i v o s  de p r i m e r o  de 
m a r z o  del  c o r r i e n t e  año.

O t r o  d o n  A p o l i n a r  G a m o s  H e  
r r e r os ,  de l  R e g i m i e n t o  de I n f a n  
t e n a  T o l e d o  26, a S a r g e n t o ,  con 
a n t i g ü e d a d  y  ef ec t os  a d m i n i s t r a 
t ivos  de p r i m e r o  de j ul io de 1937 
n ú m e r o  2, a la C a j a  de R e c l u t a  de 
m o s  R o d r í g u e z ,  del  B a t a l l ó n  de 
G u a r n i c i ó n  n ú m .  328, a S ar ge nt o ,  
c o n  a n t i g ü e d a d  y  e f ec tos  a d m i 
n i s t r a t i v o s  d e  p r i m e r o  d e  m a y o  
ú l t i m o .

O t r o  M i g u e l  F l u i x a  LloveiL de] 
R e g i m i e n t o  de I n f a n t e r í a  C á d i z  
n ú m e r o  33, a S a r g e n t o ,  con a n t i 
g ü e d a d  de  17 de ju l io  a c t u al  y 
e f ec t os  a d m i n i s t r a t i v o s  de p r i m e 
r o  de  ag os to  p r ó x i m o .

O t r o  C r i s t ó b a l  M o n t o y a  Ub e-  
da ,  de l  R e g i m i e n t o  P a v í a  n ú m e r e  
7, a S a r g e n t o ,  con a n t i g ü e d a d  de 
9  del  c o r r i e n t e  m e s  y  efectos  a d 
m i n i s t r a t i v o s  de p r i m e r o  de a g o s 
t o de l  a ñ o  ac tual .

O t r o  L ui s  C o r r a l e s  T r e j o ,  del 
R e g i m i e n t o  de I n f a n t e r í a  A r ge l  
n ú m e r o  2?> a S a r g e n t o ,  con a n t i 
g ü e d a d  de 9 de abr i l  de 1938 y 

- efecros a d m i n i s t r a t i v o s  de p r i m e 
r o  de m a y o  s i gu i en te .

O t r o  A n g e l  Igl es i as  G ó m e z  
de] R e g i m i e n t o  de I n f a n t e r í a  Z a 
r a g o z a  n ú m .  30. a S a r g e n t o ,  con 
a n t i g ü e d a d  de 9 de! m e s  a c tu a l  y 
e f ec tos  a d m i n i s t r a t i v o s  de p r i m e 
ro  de ag os to  p r ó x i m o .

B u r g o s ,  21 de jul io  de 1959.— 
A ñ o  de la V i c t o r i a . — El G e n e r a  
S u b s e c r e t a r i o  del  Ej érci to ,  Luis 
V a l d é s  C a va n i l l es .

D e s t i n o s
O R D E N  d e  22 d e  ju l io  d e  1939 

d e s t i n a n d o  al C o r o n e l  d e  l n 
f an t e r í a  D .  Fra nc i sco  M úgica 
B u h i g a s  y  o t ros  J e f e s  y  O f i 
ciales.
P a s a n  a los d e s t i n o s  q ue  se i n 

d i c a n  los J ef es  y O f i c i a l e s  d e  
I n f a n t e r í a  q u e  a c o n t i n u a c i ó n  se 
r e l a c i o n a n :

Coroneles
D.  F r a n c i s c o  M ú g i c a  B u h i g a s ,  

a s c e n d i d o  a su  ac t ual  e m p le o  po r  
O r d e n  de 13—7 — 39 (B.  O.  n ú 
m e r o  199),  se le c o nf i r m a  en a n 
t e r i o r  de s t ino .

D  J o s é  C o s s í o  M a g d a l e n a ,  de  
a las ó r d e n e s  del  C o r o n e l  I n s p e c 
t or  de los C a m p o s  de C o n c e n t r a 
ción,  a s c e n d i d o  a s u  ac tua l  e m 
pleo p o r  O r d e n  de 13— 7 — 39 
( B O L E T I N  O F I C I A L  n ú m .  199),  
se le c o nf i r m a  en su a n t e r i o r  d e s 
t ino.

D  F e d e r i c o  C h a c ó n  G a n d o y ,  
de u n a  A g r u p a c i ó n  de . Bat al lo"  
nes  d i s ue l t a  en el E j ér ci to  de L e 
v a n t e  y a s c e n d i d o  a su a c tu a l  e m 
pleo p o r  O r d e n  de 12— 6 — 39 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  n ú m .  165),  a 
d i s p o n i b l e  f o r z o s o  en La C o r u ñ a .

Teniente Coronel 
D .  R i c a r d o  D e l i c a d o  V i d a l ,  a s 

c e n d i d o  a s u  a c t u al  e m p le o  p o r  
O r d e n  de 13—7 — 39 (B.  O .  n ú "  
m e r o  199),  se le c o n f i r m a  en an~ 
t e r i o r  de s t i no .
Teniente Coronel habilitado reti

rado
D .  E n r i q u e  F e r n á n d e z  P é r ez ,  

de d i s p on i b l e  f o r z o s o  en B u r g o  
de O s m a ,  al G o b i e r n o  M i l i t a r  de 
Soria ,  p a r a  u n  J u z g a d o  E v e n t u a l  
de iA c i t ada  P l a z a  ( d e s t i n o  en co" 
m i s i ó n ) .

Teniente Coronel habilitado
D .  C é s a r  A l v a r e z  A l v a r e z ,  que  

c e só - en  el m a n d o  de  u n a  A g r u p a 
c i ó n  en la 61 D i v i s i ó n ,  a d i s p o 
nible  f or zos o,  en Bi l bao.

Comandantes
D .  J os é Sal as  Pal ie l lo.  d e  la 

D i v i s i ó n  F l e c h a s  N e g r a s ,  a las 
F u e r z a s  de S e g u r i d a d  y  A s a l t o .

D .  A n t o n i o  G a r c í a  A l e m a n y  
de la J e f a t u r a  de M o v i l i z a c i ó n  
I n s t r u c c i ó n  y  R e c u p e r a c i ó n ,  a  d i s 
p o n i b l e  f or zos o ,  en  P a l m a  de  M a 
l lorca.

Capitanes
D .  G o n z a l o  S u á r e z  G u r :é r r ez ,  

del  G r u p o  de R e g u l a r e s  de Meli* 
lia núm . 2, al R e g i m i e n t o ,  de In
f a n t e r í a  G e r o n a  n ú m .  ÍS.

D .  J o a q u í n  G o n z á l e z  M ar t í n e z ,  
de la 16 D i v i s i ó n ,  ai 11 B at a l l ón  
del R e g i m i e n t o  de I n f a n t e r í a  B a r  
lén n ú m .  24 ( c o n f i r m a c i ó n  ).

D .  H e l i o d o r o  A n t o l í n  Ex pó s i*  
[o, de u n  J u z g a d o  M ii i ra r  de Bur* 
^os, a s c e n d i d o  a su ac t ua l  e m p l e o  
por  O r d e n  de 12— ( r - 3 9  ( B. O .  n ú "  
me ro 165),  se le c o n f i r m a  en su  
a n t e r i o r  de st i no .

D .  José  S e r r e t  M a r t i ,  de ¿a D ó  
v i s ión F i e c h a s  N e g r a - ,  a s c e n d i 
do a su ac tua l  emol e o ñ o r  O r d e n  
de 12— 7 — 39 (B.  O.  n ú m .  201).  
a la C a j a  de R e c l u t a  de M a d r i d  
n ú m e r o  2, en ' c o m i s i ó n .

D .  S a l v a d o r  J i m é n e z  M o r a .  Je¿ 
R e g i m i e n t o ,  de I n f a n t e r í a  C a n a 
rias n ú m .  39, en co mi s i ón ,  ai R e 
g i m i e n t o  d e  I n f a n t e r í a  L c p a n t o  
n ú m e r o  5, de su p r o c e d en c i a .

D .  M a n u e l  A l v a r e z  C a cc re s ,  
M u t i l a d o  útil ,  del  B at a l l ó n  de 0 a" 
z a d o r e s  de C e r i ñ o i a  n ú m .  6 y al ta 
del  H o s p i t a l  de P a l e nc ia ,  a la C a 

ja de R e c l u t a  de F a l e n c i a  n ú m .  43. 
en  c o m i s i ó n .

Capitanes retirados  
D .  M a n u e l  López^ ie- jere,  a . U  

de] H o s p i t a l  de V a id ec i l l a .  ap t o 
para servicios b u r o c r á t i c o s ,  deé 
B a t a l l ó n  de M o n t a ñ a  F l a n d e s  n ú 
mero 5, a d is p on i b l e  for zoso,  en 
S a n t a n d e r .

D .  L ui s  A i z p u r ú a  R c i n o s o ,  r e
s idente  en Sa n  S e b a s t i á n ,  a la 
C a j a  de  R e c l u t a  de la c i t ada  P M  
za n ú m .  38, en co mi si ón .

D  V i c e n t e  A l c a y á e  de l  
d e l * d i s u e l t o  B a t a l l ó n  m m v  4 - 4 ,  
O r d e n .  -Público,  a f ec t o al R e g i 
m i e n t o  de I n f a n t e r í a  B u r g o s  nú* 
m e r o  31, a d i s po s i c i ón  del  G e n e  
ral  Jef e d e  la C u a r t a  R e g i ó n  M i 
l i tar,  en co mi si ón .

Capitán h a b i l i t a d o  retirado 
D .  T o m á s  V i v e s  M o r e s o ,  del  

R e g i m i e n t o  C a r r o s  de   ̂ C o m b a t e  
M ú s i c o  de t e r ce ra ,  M á x i m o  O í  

B a r c e l o n a  n ú m .  25, en  comisión*
Capitanes provisionales 

D .  J u a n  Z a b a l a C a s t e í i a ,  de 1* 
M i l i c i a  N a c i o n a l  de  F E T .  y  de 
l as  J O N S . ,  a la P l a n a  M a y o r  del 
R e g i m i e n t o  de  I n f a n t e r í a  S a n  
M a r c i a l  núm. 22.
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D. Ignacio Díaz de D u r a n a  
Odriozoja,  de un  Batal lón disuelto 
del Regimiento de Infanter ía Z a 
mora núm.  29, al Batallón de 
M o n t añ a  í ' landes núm.  5.

D. -Eugenio Padilla Cano,  del 
Cuar to  Tabor  del Gru p o  de Re
gulares de Alhucemas  núm.  5, al 
Q u in t o  Batal lón del Regimiento 
de  In fante r í a  San Quin t ín  n ú 
mero  25 (confi rmación) .

D.  Francisco González  Conesa,  
de la Audi to r í a  de G ue r ra  dei 
Ejército de Ocupación  de Madrid,  
ai Regimiento de Infanter í a G e 
rona núm.  18, de plantilla v en 
comisión a la Audi to rí a  de G u e 
rra de la Q u in t a  Región Mili tar .

D.  A n to n i o  Monc lús  Ramírez,  
de la Au di to r í a  de G uer ra  del 
Ejército de Ocupación de Madrid,  
a su an te r ior  dest ino en la D i v i 
sión Flechas Negras .

D. Luis Pérez Cuesta,  del R e
g imiento de In fan ter í a Teneri fe  
número  38, al Regimiento de I n 
fantería San Marcial  núm.  22.

Tenientes
D. Pelayo Matas  Vidal,  de un 

Batal lón disuelto de] Regimiento 
de Infan ter í a Pavía núm.  7, al R e
gimiento de Infanter í a Palma n ú 
mero  36, de su procedencia.

D. Bernabé Abalos  Fernández,  
del Batal lón de Cazadores  de Las 
N av as  núm.  2 y en comisión en. 
la Ca ja  de Recluta de Barcelona,  
n úm ero  25, al Batal lón de C a z a ’ 
dores  de Las Na v as  núm.  2, de su 
procedencia.

D.  Jesús Cuevas  Mart ín ,  del 
Batal lón de Cazadores  de Las N a 
vas núm.  2 y en comisión en la 
Ca ja  de Recluta de Barcelona n ú 
mero 25. al Batal lón de C a z a d o 
res de Las Na v as  núm.  2, de su 
procedencia.

D. Felipe N ú ñ e z  Q u in t an a ,  del 
Regimiento de Infan ter í a  Toledo 
n ú m e r o  26, a| Mini ster io  de D e 
fensa Nac ional ,  en comisión.

D.  A n to n io  González Duar te,  
rdel  Batal lón de Ametra l l adoras  
n ú m er o  7, al Regimiento de I n 
fanter ía Cádiz  nú m.  33.

D.  Francisco Va le ro  San tana 
de[ Regimiento,  de Infan ter í a  C a 
narias  núm.  39, al Regimiento de 
Infanter í a Tener i fe  nú m 38.

D Anton io  Pérez Nú ñ ez ,  as- 
c^ndidr  a su ^ctual empleo . poi 
Or d en  d> 13—7 —39 (B. O.  nú  
mero  201) y residente en Alcah

de Henares ,  al Regimiento de I n 
fantería San Qu in t ín  núm.  25.

D.  Julio Calvo Her re ra ,  deL 
Regimiento de Infan ter í a  G ero na  
número 18, a la Ca ja  de Recluta 
de G ero n a  núm.  29, en comisión.

D. Diego Serrano Guijosa,  del 
Regimiento d e Infanter í a Bailen 
número  24 y alta de licencia por 
enfermo, en Pamplona,  al Regi
miento de Infanter í a América n ú '  
mero 23.

D.  E uiogio Gutiér rez F e rn á n 
dez, del Batal lón de M on ta ñ a  Si
cilia núm.  8 y en comisión en las 
Fuerzas  de Seguridad y Asalto,  
a jas citadas Fuerzas,  de plantilla.

Teniente retirado
D. José Manzanares  Portet ,  re’ 

sidente en Barcelona,  a! Cuar te l  
General  de la Cuar ta  Región M i 
litar, en comisión (confi rmación).

Tenientes provisionales
D. Mar iano  Madr id  Rubio,  del 

Batal lón de M on ta ñ a  Flandes n ú 
mero 5, al Regimiento de I n fa n ’ 
ter íA Burgos núm.  31.

D. Rafael Enr íquez Román ,  del 
G ru p o  de Regulares  de Melilla 
número  2, a la Auditoría- de G u e 
rra de :a Segunda Región M i '  
litar.

D.  Francisco Tusquet s  Padrosa,  
del Regimiento de In fan ter í a  San 
Marcial  núm.  22, al Q uin to  Ba ta 
llón del de M on ta ñ a  Flandes  n ú 
mero 5, en la 50 División.

D.  José Luis Alvarez  Arenas  
Pacheco,  apto pa ra  servicios b u ’ 
rocráticos.  de a disposición del 
Genera l  Jefe de la Cu ar ta  Región  
Mili tar ,  a las ó rdenes  del General  
Jefe de la Q u in t a  Región Mili tar  
(dest ino en comisión).

D.  Félix Ballenilla J iménez,  del 
.Regimiento de Infan ter í a S a n  
Marcial  núm.  22, a disposición del 
Coronel  Inspector  de los Campos  
de Concent ración.

D.  Al fredo  del Rivero del O l 
mo, de  la P lana  M ayo r  de un 
Regimiento en la 63 División,  al 
Regimien to  de In fan ter í a  Palma 
nú mero  36.

D.  I ldefonso Chaves  Gu ar i no  
del 1% Batal lón del Reginríento de 
In fan ter í a  Mérida  núm.  35, a h 
Audi to r í a  de G u e r r a  de la Terce 
ra Región Mili tar .

D.  Miguel  García Alcaraz,  de 
Regimiento de Infan ter í a Lepante

número  5, a igual destino que el 
anterior.

D.  Pedro Arroyo  Gaiate,  del 
Regimiento de Infanter í a S a n  
Marcial  núm.  22, al Regimiento de 
Infanter í a La Victoria núm. 28.

D. Rafael  U b iñ a  Ruiz,  del Ejér* 
cito del Cent ro,  al Batal lón “A ” 
del  de Cazadores  de Ceriñola n ú 
mero 6 (confi rmación).

D .  José Jiménez Fraile,  de* 
G ru p o  de Regulares  de A l h u c e 
mas núm.  5, al Cu ar to  Batal lón 
del Regimiento de Infan ter í a  Z a 
mora núm.  29 (confi rmación).

D.  Francisco Col lado Merino,  
de igual procedencia y  p a ra  el 
mismo destino que el anter ior  
(confi rmación) .

D. José Pau Andersen ,  del G r u 
po de Regulares  de Ceuta  n ú m e 
ro 3. al Regimiento de Infanter í a 
Oviedo núm.  8.

D.  Jorge Car re ras  Rivas,  del 
Gr u p o  de Regulares '  de Melil la 
número  2, al Séptimo Batal lón del 
de M on ta ñ a  Arapi les  núm.  7, en. 
la 50 Divi sión.

D.  Alfredo Gó mez  Landeso.  
del G ru p o  de Regulares  de C e u 
ta núm.  3, al Regimiento de I n 
fantería Casti lla núm.  3.

D.  Francisco Garc ía  Laclaustra,  
del Regimiento de Infanter í a G e 
rona núm.  18, al Regimiento de 
Infanter í a Galicia núm.  19.

Alféreces
D. Vicente Elias Gómez ,  del 

Gr u p o  de Regulares de A l h u ce 
mas núm.  5, al Regimiento de I n 
fantería La Victor i a núm.  2S.

D.* José Pons Escala, residente 
en Valencia,  a la Audito r í a  d*e 
G u er ra  de la Tercera Región M i 
litar (confi rmación) .

D.  Ricardo Amores Navar ro ,  
del Gr u p o  de Reculares  d e A l h u 
cemas núm.  5, B Regimiento de 
Infanter í a América núm.  25.

Alféreces provisionales
D. Ignacio Fernández Miranda  

Hevia,  del Regimiento de I n f a n 
tería San Marcial  núm.  22, al R e 
gimiento de Infan ter í a Simancas 
número  40.

D.  Luis Ideó Sanz, del Regi 
miento de Infanter í a Argel  n ú 
mero 27. a disposición del G e 
neral  Jefe Directo de la Milicia 
Naciona l  de FF.T. y de las J O N S

D. Esteban Garcés  Velasco,  del 
i Regimiento de In'antería Aragó*
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núm ero  17, a igual destino que e; 
anterior.

D. Marcel ino García Manzano,  
del Batal lón de Montaña  Flandes 
número  5, al Batal lón de M o n t a ’ 
ña  Sicilia núm.  8.

D. Juan  Jiménez Vélez, del Ejér
cito del Sur,  al Regimiento de I n 
fantería G ran ad a  núm. 6 (con* 
firmación).

D. Estanislao López Dóriga  
Oller,  del Regimiento de In fan te 
ría San Marcial  núm. 22, al C u a r 
to Batallón del Regimiento de In '  
fantería Gerona  núm. 18, en la 
50 División.

D: José María  Ma r ín  García,  
del Batal lón de M o n t a ñ a Flandes 
número  5, al* Regimiento de I n 
fantería San Marcial  núm.  22.

D. José Lasanta  Mart ínez,  del 
Regimiento ~de Infanter í a Oviedo 
número  8, al Regimiento de I n 
fantería Bailén núm.  24.

D. José Alvarez Teniente,  del 
Regimiento de Infanter í a Zamo ra  
nú mero  29, al Regimiento de I n 
fanter ía G ra n a d a  núm.  6.

P .  José López Gutiér rez,  del 
Regimiento de Infanter í a G r a n a 
d a  núm.  6, al Regimiento de In ’ 
fanter ía San Marcial  núm.  22.

D.  Faus t ino de la Cr uz  Tosco,  
de] Regimiento de  In fan ter í a  San 
Marcial  núm.  22, ál Regimiento,  
de In fan ter í a  Canar ias  núm.  39.

D. Luis Salto Peláez, del Re
gimiento de Infanterí a Canar ias  
nú me ro  39, al Pr imer  Cuerpo  de 
Ejército.

D.  Víctor  Cartés  Hierro,  dei 
No v en o  Batal lón del Regimiento 
de Infanter í a Cádiz núm.  33, al 
Cu ar to  Batal lón de] Regimiento 
de  In fan ter í a G e r o n A núm.  18. cn 
la 50 División.

D.  Alber to  Fernández  Pardo,  
del Regimiento de Infanter í a B u r“ 
gos núm.  31, al Regimiento de 
Infantería Canar ias  núm.  39.

D. Garc ía  de Porres  O s bor ne ,  
del Regimiento de In fan ter í a  V a 
lladolid núm.  20, al Regimiento 
de Infanter í a G ra n a d a  núm.  6.

D.  Segundo Tarancón  Pastora,  
del Regimiento de Infanter í a San 
Marcial  núm.  22, a la Audito r í a  
d e G u e r r a  Delegada de Murcia .

D.  Jua n  Mar re ro  Her nández ,  
del Regimiento de Infanter í a C á 
diz núm.  33, al Regimiento de I n 
fanter í a Canar ias  núm.  39.

D.  Eladio Cerezo Moreno ,  del

Regimiento de Infanter í a G r a n a 
da núm.  6 al Regimiento de I n 
fantería San  Marcial  núm.  22.

D. Justo Ibáñez Hernández ,  del 
disuel to Batal lón núm. 325, afec
to al 10 Regimiento de Art i l lería 
Ligera,  a disposición del Coronel  
Inspector  de los Campos  de C o n 
centración.

D. Agust ín  Novoa Golpe,  del 
Regimiento de Infanter í a Pavía 
número  7, al Regimiento In fa n 
tería Mér ida  núm.  35.

D. Anton io  Rodríguez Zarza,  
del Regimiento Palma núm.  36 y 
hospi tal izado en el de la Cruz  
Roja de Bilbao, al Regimiento 
Casti lla núm. 3 (P lana Mavor) .

D  Francisco Castel ls Chalmeta ,  
del disuelto Batallón 325, afecto 
ai 10 Regimiento d e Artil lería 
Ligera,  al Regimiento Infantería 
Gerona  núm. 18.

D Manue l  Fe rnández F e rn an 
dez, Cabal l ero Mut i lado,  del Ba ta
llón de Traba jadores  núm.  166, a 
la Ca ja  de Recluta de Cuenca 
número  25.

D  Miguel  He rn án d ez  Rodr í 
guez, del Regimiento de San M a r 
cial núm.  2^, al Regimiento C a 
narias núm.  39.

D.  Félix Echevarr ieta Miguel ,  
del Batal lón de Cazadores  de Se
rrallo núm.  8, al Regimiento In ’ 
fantería San Marcial  núm.  22.

D  Rafael  M uño z  Rojas,  de la 
División Flechas Negras ,  al Re 
gimiento de Infanter ía Oviedo n ú 
mero 8.

D.  Faus t ino G a n g A González,  
del Regimiento de Infanter í a Pa l 
ma núm.  36, a| Batal lón M ont aña  
Sicilia núm.  8.

D. Alonso Moreno  de la Cova,  
del R e g im ien to .de  Infanter í a La 
Victoria núm.  28, al Regimiento 
de Infanter í a G ra n a d a  núm.  6.

D.  Ram ón Sanz Gassío,  del 
Regimiento de Infanter í a Geron a  
número  18, al Séptimo Batallón 
del de M on ta ñ a  de Arapi les  n ú ’ 
mero 7, en la 50 División.

D.  Vicente Clapes Ramón,  de 
un Batal lón disuel to del Regi 
miento de Infanter í a de Pavía n ú ’ 
mero 7, al Regimiento de In fa n 
tería Pa lma  núm.  36, en Inca.

D.  Fe rnando  Redrau  Orozco,  
del Ejército de Levante y r es iden’ 
te en Valencia,  a disposición del 
Genera l  Jefe Di recto de ja Mil i

cia Nacional  de FET.  y de las 
JO N S .

D. Francisco Javier  Ch ur r uc a  
Arel lano,  del Regimiento de In 
fantería Cast i l la núm.  .3, a dis
ponible forzoso, en Bilbao y a 
disposición de esta Subsecretar ía 
para ulterior destino.

Alum no
D. Esteban Ramos Hernández ,  

del Regimiento de Infanter í a San 
Qu in t ín  núm. 25, al 11 Batal lón 
del Regimiento d e Infanter í a Bai
lén núm. 24, en la 16 Divis ión 
(agregado para prácticas del ser
vicio).
A LA DI R EC C I ON  GE NE R AL  DE 
M U T I L A D O S  DE G U E R R A  POR 

LA PATRI A
(Destino en comisión)

C apitán de C om plem ento
D. Juan Prieto Prieto, '  del Re

gimiento de In fan terU Toledo n ú 
mero 26.

T en ien te provkional
D. Emilio García Sánchez, del 

Batal lón Cazadores  d e San Fer
nando  núm 1.

A lférez provisional
D. Pedro Morales  Arroyo ,  de 

igual procedencia que el anterior.
PARA C O N S E J O S  DE G U E R R A  EN 

LA PLAZA DE M U R C I A
(Destino en comisión) 

T en ien te  Coronel
D. José Sacánell  Lázaro,  r e s i 

dente en Ma dr id  y ascendido A su 
actual  empleo por O rd en  de 28 
del 6 del 39 (B. O. núm.  182).

C apitanes
D.  Rom án  N av ar ro  Mora,  re-1 

sid'ente en Madr id  y ascendido a 
su actual  empleo por  O rd en  de 
30—6—39 (B. O.  núm.  186).

D.  Salvador Pereda Torres,  re
sidente en Ma dr id  y ascendido a 
su actual  empleo por  Or de n  de 
3 0 - 6 - 3 9  (B. O.  núm.  186).

D.  Ange l  Pereira Morante,  re
sidente en Valencia y ascendido 
o su actual empleo por Qrde n  de 
27—6—39 (B. O.  núm.  181).

C apitán  retirado
D.  A r t u ro  Torreci l la Urbano,  

del Cu ar te l  Genera l  del Ejército 
de Levan te  y r es idente en Murc ia
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A  V A R I O S  D E S T I N O S

Teniente Coronel habilitarte) 
retirado

13, Po.icarpc González Brin* 
cuis, del Servicio de Etapas del 
Ejército de Levante, al Regimien
to América núm. 25, en P a n r  
5p?c na.

Tenientes
D, Manuel Nogales González, 

del Regimiento Zaragoza núm. 30, 
*  ]a Subsecretaría del Ejército 
[(Se cerón de Tropa; destino en co
misión).

D. Joaquín Pizarro García, del 
Batallón Ametralladoras número 
7, al Regimiente Castilla núm. 3.

Teniente de Complemento
■D, Joaquín Pahissa López de 

Queralt, de^la Auditoria de Gue- 
íra de Madrid, a disponible for
zoso,. en la Sexta Región Militar 
V agregado para servicio a la 63 
División.

Tenientes provisionales
D. Jesús Fernando San Miguel 

Bronie, del Grupo de Regulares 
Ue Larache núm. 4 y en comisión 

 ̂ en el Regimiento América núme- 
ío 23. a La Legión.

D. Pedro Solís y Lasso de la 
¡Vega, de La Legión, ai Regimi'en- 
lo Granada núm. 6, en Sevilla.

D. José Ayestarán Tafalla, del 
-Regimiento Tenerife núm. 38, al 
Grupo de Regulares de Tetuán 
número 1.

Alféreces provisionales
D. Vicente Moreno Font de 

Mora, de la 52 División, al G o 
bierno Militar de San Sebastián 
[(destino en comisión).

D. Plácido Gil Litago, del Re
gimiento San M arcial núm. 22, al 
Regimiento Gerona núm. 18.

Burgos, 22 de julio de 1939.— 
fAño de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
iValdés Cavanilles.

O R D E N  de 22 de julio de 1939 
destinando al Sargento de In
fantera D. Felipe Blanco Plaza 
y otros Suboficiales.

 Pasan a los destinos que se in
dican los Suboficiales de Infan
tería que a continuación se reía" 
tionan:

Sargentos
D. Felipe Blanco Plaza, dei R e

gimiento Pavía núm. 7, ai Regi
miento La Victoria núm. 28.

D. Mariano Sánchez Pérez, del 
Regimiento San-Marcial , núm. 22, 
a la Caja de Recluta de Alicante 
número 22, en comisión.

D. José Carmena Iglesias, del 
Batallón Cazadores de Cerlñola 
número 6, ai Grupo Regulares de 
Tetuán núm. í.

Sargentos provisionales
D . Marcelino Beltrán Jiménez, 

del Ejército del Norte y en ex
pectación de destino, en Zarago
za, al Batallón Montaña Flandes 
número 5, de su procedencia.

D. Se rapio Rodríguez Alvite, 
del Ejército del Norte y en ex
pectación de destino, en Zarago
za, a disposición dei Coronel Ins
pector de los Campos de Con
centración.

D. José Mansilla Insunza, del 
Regimiento América núm. 23, al 
Regimiento Simancas núm. 40.

Burgos, 22 de julio de 1939.— 
Año de ia Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vn l d é c  C a v a n  Mee

O R D E N  de 22 de julio de 1939 
destinando al Com andante d e 
Artillería  D. Francisco A lcover 
y  G arcía d el A renal y otro: 
Oficiales de dicha Arma.

Pasan a los destinos que se in
dican el Jefe y Oficiales de A r  
tillería que a continuación se re
lacionan:

Comandante D. Francisco AE 
cover y García del Arenal, del 
Regimiento de Artillería de Fle
chas Azules, en comisión, a la 
Maestranza de Artillería de M a
drid, en comisión.

Capitán D. Rafael Núñez Fa- 
goaga, ascendido, de j'a Escuela 
de Tiro de Madrid, a la misma, 
en comisión.

Idem D. Iignaciq Baeza Torre
cilla, recuperado de Madrid, al 
Regimiento de Artillería de Ma
llorca, en comisión.

Idem D. Julio Salcedo Ortega 
ascendido, del Tercer Regimien1 
to Pesado, al mismo, en comi
sión.

Idem D. Casimiro Escala Roca
ascendido, del . Servicio de Auto

novilismo del Ejéro-C. z. mismo, 
in comisión.

Teniente D. Franc.sco Fernán* 
3ez Alpiste, ascendido, del Cuar
to Regimiento Pesado. ai misme, 
jn comisión.

Idem D. José Diez Sáiz, -¿cen* 
lido por reingreso, del 16 Regi
miento Ligero, al mismo, en co
misión.

Idem D. Juan López Buendía, 
ascendido, de] Servicie de Autow 
movilismo del Ejército. a¡ mismo, 
en comisión.

Idem de Complemento D. José 
Gallego Berenguer, del Tercer 
Regimiento Pesado, a la Auditoria 
de Guerra de la Cuarta Región 
Militar, en comisión.^

Idem ídem D. Gabriel de Cá* 
ceres y Torres, vuelto a su Esca
la por Orden de 17 de junio de 
1939, al 13 Regimiento Lige- 
ro, para la 73 División.

Idem provisional D . Manuel 
Cuervas Echevarría,^ del Tercer 
Regimiento Ligero, al Tercer Re
gimiento Pesado.

Idem ídem D. Alejandro Jau- 
mandreu Mena, del Regimiente 
Artillería de Flechas Azules, a la 
Auditoría de Guerra de la Pri* 
mera Región Militar.

Alférez D. Moisés Laso Pala*’ 
cios, ascendido por reingreso, del 
11 Regimiento Ligero, mismo, 
en comisión.

Idem de Complemento D. Joa
quín Fernández Repero, del Pri
mer Regimiento de Costa, a ia 
Auditoría de Guerra de la L- R e
gión Militar, en comisión

Burgos. 22 de juiio de 1939. * 
Año de 1a Victoria.'—El General 
Subsecretario del Ej é r c i t o.  Luis 
Valdés Cavanilles

O R D E N  de 22 de julio de 1939 
destinando . en comisión, a l Bri
gada de Artillería D. Ernesto  
Ungo de V elasco y otros Sub
oficiales de dicha Arma
Pasan, en comisión, a ios des

tinos que se indican, ios Subofr 
cíales de Artillería qu: conti
nuación se relacionan:

Brigada D. Ernesto Ungo de 
Velasco, del Grupo de Informa
ción. a la Agrupación de Artille
ría de Melilla. .

Idem D. Celso Fernández Lei- 
va, de Maestranza de Artillería
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de Zaragoza,  en comisión, al 11 
Regimiento de Art i l lería Ligera.

Sargento D.  Filiberto Ruiz He" 
rrador ,  del Cuar to  Regimiento L i
gero,  a la Agrupac ión  de Art i l le
ría de Ceu ta  (confi rmación).

Idem D.  Agust ín  Baena C h a 
ves, del Cuar to  Regimiento Li
gero,  a la Agrupación  de A r t i 
llería de C e u t a (confi rmación) .

Idem D. Anton io  Pascual  Ro
dríguez,  del Cuar to  Regimiento 
Ligero, a la Agrupación  de A r 
tillería de Ceuta  (confi rmación) .

Idem D. Fidel Yáñez Enríquez,  
del Cuar to  Regimiento Ligero, a 
la Agrupac ión  de Art i l lería de 
Ceu ta  (confi rmación) .

Idem D.  Angel  Bar ra gán  H e r 
nández,  del Cuar to  Regimiento 
Ligero, a la Agrupac ión  de A r 
tillería de Ceu ta  (confi rmación) .

Idem D.  A rm an do  Rojo Sanz, 
del 14 Regimiento Art i l lería Li
gera,  al Tercer  G r u p o  Mixto.

Idem provisional  D. Juan G ó 
mez García,  del 10 Regimiento 
Ligero, para municionamien to  del 
Cuerpo  de Ejército de Casti lla,  a 
Servicio de Automovi l ismo de' 
Ejército (confi rmación) .

Idem ídem D.  Luis Gisper t  
Poli, del 13 Regimien to  Ligero,  a 
la Co m and an c ia  Pr incipal  de A r 
til lería de Barcelona-

Burgos,  22 de julio de 1939.— 
A n o  de U Victori a.—El Genera l  
Subsecretar io del Ejército, Luis 
Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 24 de julio de 1939 
destinando  al Coronel de  I n g e m 
nie tos  D . Juan Petrirena A u r r e m
coechea.
Pasa dest inado a Jefe de D e s 

tacamento y Colonias  Peni tencia
rias mil i tarizadas,  adscri to a- la 
Jefatura Nac iona l  del Servicio de 
Prisiones y al Pa tronato  de R e
dención de Penas  p o r  el T r a b a 
jo, del cual formará par t e como 
Vocal,  el Corone] del A r m a  de 
Ingenieros  D.  Juan Pe tr i rena A u -  
rrecoechea.

Burgos.  24 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Vic to ri a .—El G en er a l  
Subsecretar io  del Ejército,  Luis 
Va ldés  Cavanil les.

O R D E N  de 22 de julio de 1939 
destinando al Subinspector  Far
macéutico de segunda don R a 
fael Roldán Guerrero y  otros  
Oficiales del m ismo Cuerpo.
Pasan destinados,  en comisión, 

a los puntos  que se indican los 
Jefes y Oficiales Farmacéuticos 
que se relacionan:

Subinspector  Farmacéut i co de 
segunda don Rafael  Roldán G u e 
rrero, de Di rector  de los Servicios 
de Farmac ia del Ejército dei C e n 
tro, a Jefe de Servicios de la Pr i 
mera Región Mili tar .

Ot ro ídem habil i tado don Luis 
Benito Campomar ,  cesa como Je- 
6e de Servicios de Casti lla la N u e 
va, cont inuando  como Di rector  
del Laborator io y Parque Cent ra l  
de Farmacia Mili tar.

Farmacéut i co M ay or  don Vi rg i
lio Lagares G arc ía , de Di rector  de 
los Servicios de Farmacia del 
Ejército de Levante,  a Jefe de 
Servicios de la Tercera Región 
Mil i tar  y Director  del Pa rque 
Farmacéut i co de Valencia,  cont i 
n u a n d o  en comisión 

Ot ro  ídem don Juan  Casas  
Fernández,  de Jefe de Servicios 
del III Cuerpo  de Ejército, a Jefe 
de la Farmacia Cent ral  de la 
Cu ar ta  Región Militar .

Ot ro  ídem habil i tado don F r a n 
cisco Soler de Dios,  del Cuerpo  
de Ejército de Galicia,  a la Fa r 
macia del Hospi ta l  Mil i tar  de La 
Coruña .

Farmacéut i co pr imero don M a 
nuel  Pomares  Sánchez-Rojas ,  r e
cuperado en Valencia,  a la F a r 
macia Mil i tar  de la Tercera Re- 
gión.

Ot ro  ídem don Vicente Hi jas  
Sánchez,  cesa en la comisión que 
desempeña en la Farmacia Móvi l  

. del  Pr imer  Cuerpo  de Ejército,  
, reintegrándose a su destino de 
. planti l la de la Fa rmacia Mil i tar  

de] Buen Acuerdo  (Meli l la) .
, O t ro  ídem don An ton i o  Sán- 
> chez-Capuch ino  Aldere te ,  cesa en 
! la comisión que desempeña  en el 

Pa rque  Farmacéut i co de Barcelo- 
. na,  reintégrándose a su destino de 
' plantilla,  de la Fa rmac ia  del Hos-  

| pital  Mil i tar  de Las Palmas.
Ot r o  ídem don  Luis Rodríguez 

Sánchez,  de la Farmacia Cent raj  
. de la C u ar ta  Región,  a la de; 

Hospi ta l  Mil i tar  de Vigo.

Farmacéut i co segundo don  A n 
tonio Laguna Laguna,  cesa en la 
comisión que desempeña en el 
Hospi tal  Mil i tar  de Te tuán,  rein
tegrándose a su destino de plan
tilla de la Farmacia de la Enfer
mería Mii i tar  de Ceuta.

Ot ro  ídem don José Morell  Ló
pez, de la Farmacia de C a m y añ a  
de la 105 División Mar roquí ,  a 
las órdenes  del Jefe de los Servi
cios de Farmacia de la Segunda  
Región Militar.

Ot ro  ídem don  Carlos G o n z á 
lez Ort iz ,  de ]a Farmacia Mil i tar  
número  1 de Madrid,  a la de la 
Sexta Región Militar .

Ot ro  ídem asimilado don G e 
rardo Marcos Villa, de la Fa rm a
cia de Ca m p añ a  de la División 
84, a la Farmacia Mil i tar  de Ovie- 
d o .

Ot ro  ídem don Francisco Javier 
Villegas M er ino  de Alba,  del Ser
vicio de Recuperación del Ejérci
to del Cent ro,  a las órdenes del 
Jefe de los Servicios de Farmacia 
de la Pr imera Región Militar.

Ot ro  ídem don Fernando Láza
ro Ju rado,  de la Inspección de 
Campos de Concen tración  de Pri 
sioneros a ¡as órdenes  del Jefe de 
los Servicios de Farmacia de la 
Ci rcunscripción Orienta l  de Ma 
rruecos (Meli l la)

Ot ro  ídem don Jesús Lasanta 
Mart ínez ,  del C u e r p o  de Ejército 
de Aragón ,  a las órdenes del Jefe 
de los Servicios^ de Farmacia de 
la Com andanc ia  Genera l  de C a 
narias.O t ro  ídem don  José Ma r ía  
Ruiz de Velasco,  del  C u e r p o  de 
Ejérci to de Ex tremadura ,  a las 
órdenes del Jefe d e los Servicios 
de Farmacia de la Pr imera Región 
Mil i tar .

Farmacéut i co,  tercero asimilado 
don E duardo  Rodr íguez Gui jarro,  
disponible en la Sexta Región,  al 
-mismo destino que el anterior.

Ot ro  ídem don Francisco Ro
dríguez Jiménez,  de la Quin ta  
Región,  a las órdenes  del Jefe de 
los Servicios de Farmacia de la 
Segunda Región Militar.

Ot ro  ídem don Tomá s  Alvarez 
Elicegui, de los Servicios de Far
macia de Cast i l la la N uev a ,  a J*1 
Farmacia del Hospi tal  Mil i tar  de 
San Sebast ián.O t r o  ídem don Jorge Balaguer  

‘•Tort,  de |a Farmac a del H ospital
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M ilitar  de Las Palmas, al Parque 
de Farmacia M ili tar  de Barcelona.

O tro  ídem don Fernando  Bon- 
rostro  Zaldívar,  de la Farmacia 
de C a m p añ a  de la D iv is ión  61, a 
las órdenes de l  Coronel Inspector 
de Cam pos de C oncentración  de 
Prisioneros.

Burgos, 22 de julio de 1939.— 
'Año de la V ictoria .—El G enera l  
Subsecre tar io  del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.
O R D E N  de 22 de julio de  1939 

des tinando  %l V e te r in a r io  1.° 
retirado don  Em iliano A lvarez  
H e rn á n d e z .
El V eter inario  p rim ero  retirado 

don Emiliano A lvarez  H ernández ,  
residente en A lcalá  de H enares ,  
pasa  destinado al Regim iento C a 
zadores de Caballería  B.

Burgos, 22 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la V ic toria .—El G enera l  
Subsecre tar io  del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.
O R D E N  de 22 de julio de 1939 

des tinando  al C om andan te  d e  
la Guardia Civil  d o n  Eusebio  
García del Castillo y  otros.
Pasan a jos destinos que se in 

d ican  los Jefes y Oficiales de la 
G u a rd ia  Civil que a continuación 
se expresan:

C o m an d an te  don Eusebio G a r 
cía del Castillo, p rocedente del 
Regim iento  Infan ter ía  Oviedo n ú 
m ero 8, a disposición del Inspec
tor  G enera l  de la G u a rd ia  Civil.

O tro  don Luis A lvarez  M ad ur-  
ga, de ascendido a la C o m a n d a n 
cia de Jaén.

C ap i tán  don José H ern án d ez  de 
los Ríos, de ascendido a la ídem 
'de Alava.T eniente  retirado don Francisco 
A d e l l  Fúster, a disposición del 
^Auditor de G u e r ra  del1 Ejército 
d e  Levante.

Burgos, 22 de julio de 1939.—- 
A ñ o  de la V ic to r i a —El General  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.
O R D E N  de 22 de julio de 1939 

destinando a los ]efes y  Oficia- 
les de Carabineros don  A n g e l  
Bello López  y  otros.
A  propuesta  del Inspector Gc- 

\ eral de Carab ineros ,  pasan a ios

destinos que se indican los Jefes 
y Oficiales de dicho Insti tu to  que 
a continuación se relacionan: 

Coronel don A ngel Bello L ó
pez, ascendido, de la N o v en a  C o 
m andancia  (M álaga) ,  a ja Segun
da Z ona  (Valencia).

T eniente Coronel don Envlio 
Alvarez Holguín , ídem, de afecto 
a la P r im era  Z ona  (B arcelona) ,  
a la N o v e n a  C om andanc ia  (M á-
íaga).Idem ídem don Federico R odrí
guez Báster, de ia 11 C o m a n d a n 
cia (C ád iz ) ,  a la Prim era ídem 
(B arcelona).

Idem ídem don J o s é  T ris tán  
Palacios, ascendido, de la 12 ídem 
(Sevilla), a la 15 ídem (M ad r id ) .

Idem  ídem don  Pedro  Vida; 
A b arca  Gallisa, ídem de la H 
id e m (Salam anca) ,  a la Sexta 
ídem (A lican te) .

C o m an d an te  don Luis A rn a  
G uaps,  de la 20 Idem (N a v a r ra ) ,  
a la 15 ídem (M ad r id ) .

Idem  don J u a n  G ra u  Ramírez, 
de la N o v en a  ídem (M álaga) ,  a 
la C u a r ta  ídem, provincia de V a 
lencia.

Id em  don  Federico Pérez Pad i
lla, de la 13 ídem (B adajoz) ,  a la 
Octava ídem, provincia de A lm e
ría.

Idem don Emilio de los Ríos 
A stigarraga , de la D écim a ídem 
(A lgeciras),  a la Pr im era  ídem, 
provincia de Barcelona.

Idem  don losé C u m b re  Tecle, 
de la D écim a ídem  (A lgeciras),  
a la Segunda ídem, tracción de 
Figueras.

Idem  don  ArRonio O tao la r ru -  
chi G óm ez de Barreda, de la 20 
ídem (N a v a r ra ) ,  a ia Prim era  id., 
provincia de Tarragona .

Idem  don Rafael Boix Ribo, de 
la Tercera ídem (H u esca ) ,  a la 
14 ídem, provincia de Salamanca.

Idem  don F e r n a n d o  Sostoa 
E rostarbe, de la l l  ídem (C ád iz ) ,  
a la Séptima ídem' (M urc ia) .

Idem don C ésar  Delgado  G a r 
cía Luengo, de disponible* g u be r 
nativo, a la 20 C om andancia  ( N a 
varra ) ,  en activo.

Idem don José Ferrer  H erre ra ,  
de la 16 ídem (Z a m o ra ) ,  a la 
Sexta ídem (A lican te) .

Idem don A urelio  Abella V i 
llar, de disponible gubernativo , a 
la 16 ídem, provincia de O rense, 
en activo.

, Idem don A lberto  M onserra t  
Peña, de la 14 ídem (Salam anca) ,  
a la 12 ídem, provincia de Sevilla.

Idem  d o n  Bienvenido Pascó 
M iró , ascendido, de afecto a la 
P r im era  ídem (Barcelona),  a la 
Segunda ídem, fracción de Figue
ras.

Idem  don N orber to  Pérez Ba- 
turones, ídem de la 11 ídem ( C á 
d iz),  a la misma.

Idem  don José Rodríguez Fer
nández, ídem de la 12 ídem (Se
villa), a la Inspección General.

Idem don Patricio Ramos Díaz 
de Vila, ascendido, de la N ovena  
C om andancia  (M álaga) ,  a la 13 
ídem (B adajoz) .

Idem don Fidel de la H oz  M u 
ñoz, ídem, de afecto a la Prim era 
ídem (B arcelona) ,  a la Octava id. 
(A lm ería ) .

C apitán  don E duardo  Linares 
López, de la 18 ídem (A s tu r ia s ) ,  
a la 154 ídem (M ad r id ) .

Idem 4 don José Planas Serra, de 
la Tercera ídem (H u e sc a ) ,  a la 
Prim era  ídem, provincia de B a r
celona.

Idm  don M arcelino Ibero Bar- 
celó, de la 14 ídem (Salam anca) ,  
a la Prim era ídem, provincia de 
Tarragona .

Idem  don Eugenio Ruiz Pimen- 
tel, de la Segunda ídem (Sevilla), 
a la C u a r ta  ídem, provincia de 
Valencia.

Idem  don Esteban Salcedo Ga- 
rriiga, de disponible gubernativo  
y  afecto a la 20 Com andancia  
(N a v a r ra ) ,  a la Séptima ídem 
(M u rc ia ) ,  en activo.

Idem  d on  Ju an  Velázquez O r 
tega, de la Décim a ídem (A lgeci
ras) ,  a la 12 ídem provincia de 
Huelva .

Idem don G abrie l  G arcía  M a r 
tínez, de la T ercera  ídem ( H u e s 
ca),  a la 16 ídem, provincia de 
Orense.

Idem don Luis Ramos Díaz de 
Vila de la Tercera ídem (H u esca ) ,  
a la N ovena  ídem, Fracción de 
Estepona.Idem  don Luis M on t  Chueca, 
ascendido, de la 19 ídem ( G u i 
púzcoa),  a ja Tercera ídem, p ro 
vincia de Lérida.

Idem don Luis M art ín  H errero , 
ídem de la Tercera  ídem (H u e s 
ca), a la Segunda ídem, Fracción 
de Figueras.

Idem don G ab ino  del Diego
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Dergado.  ídem áe ta i l  ídem ( C á 
diz),  a Décima ídem (Algeci- 
ras) .

Idem don Isidoro He r re ra  Fe r 
nández.  idem de la H  ídem ( C á 
diz),  a la Sexta ídem (Al icante) .

Idem D. Arí st ides  Francés N ú -  
ñez de Arenas,  ídem de ía N o v e 
na idem (Máiaga) ,  a -a Séptima 

' Idem (Murc ia ) .
Idem don  VTiterico Solis B r r  

viesca. de !a 13 idem (Badajoz) ,  
a la Ocrava ídem, provincia de 
Almería.

Teniente don Pedro Vidal  T o 
ledo, de *a 20 ídem (N a v a r r a ) ,  
a la Primera ídem, provincia de 
Barcelona.

.Idem don José Ven tura  Pérez, 
de la Dé cima idem (Aigcciras) ,]  
a la Séptima ídem (Murcia ) .

Idem don Pablo Gorost iz¿ La- 
plaza, de la Tercera ídem ( H u e s 
ca), A ¡a 15 ídem (M ad r id ) .

Idem don Al fonso H er ná nd ez  
.Villanueva, de [a Q uin ta  ídem 
(Baleares) ,  a la Cuar ta  ídem, 
provincia de Valencia

Idem don Mariano  G a r r e  Vera,  
- d e  la 20 ídem (N av ar r a ) ,  a la 

Sexta ídem (Alicante) .
Idem don Francisco González 

Gabaldón ,  de la No vena  ídem 
(Málaga) ,  a la Q uin ta  idem (B a 
leares).

Al férez Ma r  Mart ín  Rodríguez 
Jódar ,  de disponible gubernat ivo ,  
afecto a !a Pr imera Comandanc ia  
(Barcelona) ,  a V misma provincia,  
en activo.

Burgos.  22 de julio de 1939.— 
A ñ o  de !a Victoria.—Ei General  
Subsecretar io del Fjército, Luis 
Valdés  Cavanilles.

O R D E N  d e 22 Je julio Je ¡959 
destinando al Oficial  3.2 h o n o 
rífico de Oficinas Militares don  
Isidoro A n tó n  Cisne ros.
Pa sa dest inado en comisión al 

Cuar te l  Genera l  de S. E. el G e 
neral ísimo de los Ejércitos N a 
cionales el Oficial tercero hono r í 
fico del Cuerpo  Auxil i ar  de O f i 
cinas Mili tares,  ret i rado ex t raor
dinario,  don  Isidoro A n tó n  Cis- 
neros.

Burgos,  22 de julio de J9 39  —• 
A ñ o  de la Victori a.—El Genera l  
Subsecretar io del Ejército, Luis 
V aldés Cavanil les.

O R D E N  de 26 de j ulio de 1939 
d es t i la n d o  en comisión a¡ M aes
tro de Fábrica don Eduardo  Cas
tillo Borrego y  otro personal .
Pasan,  en comisión,  a ios des

t inos que se indican el personal  
que a cont inuación se relaciona:

Maest ro  de Fábr ica don  E d u a r 
do Cast i l lo Borrego,  del  Pa rqu e  
de Art i l ler ía de Ceuta,  a la F a 
brica de Sevilla.

A rm ero  p rovis iona l  don  Ange l  
G r a n d a  Rodríguez,  del C u er p o  
de Ejército del Maes trazgo,  al 
Pa rque  de Art i l lería de Val lado-  
lid.

Idem ídem do n  Pedro  Leo 
M onfor te ,  del Regimien to  de I n 
fanter ía La Victoria,  a la M a e s 
t ranza de Art i l ler ía de M ad r id .

A j u s t a d o r  p rovi s iona l  d o n  
Francisco Castel lano Ut re ra ,  del 
Tal ler  Móv i l  nú m er o  5, afecto a 
la Maes t ranza  de Art i l ler í a de 
Zaragoza,  al Pa rque  de Art i l le
ría de Ceuta  

Auxi l i a r  de O b ra s  y Talleres 
don  José Ros Manzanera ,  r ecu
pera do  en M ad r id ,  a la M ae s t r an 
za de M ad r id .

Burgos,  26 de jul io de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.—El Gen era l  
Subsecretar io del  Ejército, Luis 
Valdés  Cavanilles.

Of icia l idad  de  C o m p le m en to  
Ascensos

O R D E N  de 26 de julio de 1959 
confiriendo el empleo inmediato  
al Teniente de C om plem en to  d e  
Caballería don Eladio Loríente  
González.
Por  reuni r  las condiciones q ue  

determina la O rd en  de 12 de 
abril de 1938 (B O.  núm.  540), 
se asciende al empleo de  C a p i r 
tan de Com ple m en to  de Caba l l e 
ría, con an t igüedad  de 30 de ene
ro de 1938, al Ten iente  de. dicha 
escaia y A rm a  don  Eladio L o 
ríente Gonzá lez ,  del Regimiento 
de Cazadores  Los Cast i l lejos n ú 
mero 9-

Burgos.  26 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la V i c to r i a . -  El G ene ra l  
Subsecre tar io del Ejército.  Litis 
Va ldés  Cavanil les.

Pases  a otras Armas.
O R D E N  de  24 de julio de 1939, 

dispon iendo el pase al Cuerpo  
de  Infanter ía  Marino  Je! A l 
f érez  provisional  Je  Infanter ía  
d on  Jesús María Pé^ t r  Or t i z  
y otros.
Pasan a la Escala P;;:y;Ccna’J 

del Cuerpo  de In fan ter í a  de Ma* 
riña, en ei cual se hallan prestan* 
do sus servicios, los .Alféreces 
provisionales D.  Jesús Mar ía  Pé- 
rez Ort iz,  D.  José Mar ía  M a u r a  
Gut iér rez,  D .  Manue l  M u ñ e s .  
H u r t a d o  y D.  Luis Ferrare* J i 
ménez,  causando baja C  A r 
ma de Infanterí a.

Burgos,  24 de julio, ue 1939.— 
Año  de ia Victor i a.—Ei G en er a l  
Subsecretar io del Ejército, L u :s 
Valdés  Cavanil les.

Rectificaciones
O R D E N  de 20 de julio de 1959, 

rectificando el destino  de l  Te* 
niente, ¡retirado, de  In fan ter ía  
don Julio A lvarez  Terrones.
Se rectifica O rd en  de fecha 

13 de julio de 1939 (B. O,  nú"5 
mero 200) por  ia que ¿e desti* 
naba  al Teniente,  ret i rado,  de In* 
fanter ía D.  Julio Aivarc-z Térro"1 
nes a la Ca ja  de Recluta de Má** 
}aga núm ero  1, en comisión,  p o í  
haberse padecido er ro r  de impren"  
ta, en el sentido de que el desti* 
no que se le asigna es a 3a C a ja  
de Recluta de M a d r :2 número  l f 
en comisión.

Burgos,  20 de juiio de 1959.—- 
A ñ o  de la V i c t o r i a —Ei G en er a l  
Subsecretar io del  Ejército,  Luis  
Va ldés  Cavanil les.
O R D E N  de 20 de julio de 1959 

rectificando la de l  10 de jun io  
pasado en lo que se refiere a los 
A lféreces  de Artillería D. Ma*  
nuel Suciras Fernández y  d e n  
José Esteban Gil.
Se rectifica la O rd e n  de 10 de 

junio próx imo pasado (B. O.  nú*  
mero 170) por la que se asciende 
al empleo de Alférez de Art i l le" 
ría, entre otros, a D.  Manue i  Suc i -  
ras Fe rnández  y a D. José Este" 
ban  Gil,  en el sentido de que sus 
p rimeros apellidos son Sueiras^ Y 
Están,  r e s p e c t i v a m e n t e ,  y  no ios 
que pof e r r o r  Se c o n s i g n a b a .
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Burgos, 20 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 20 de julio de 1939 
rectificando la de 17 de junio 
último en lo qu e se refiere al 
Sargento de A rtillería D, V ic
toriano Ram os Roldán.

Se rectifica la Orden de 17 de 
junio próximo pasado (B. O. nú
mero 173) por la que se asciende 
al empleo de Sargento de A rti
llería a D. Victoriano Ramos Rol
dán, del 14 Regimiento de Arti
llería Ligera, en el sentido de que 
su nombre y apellidos son: don 
Victorino Ramos Rollán, y su des
tino es la Séptima Brigada de A r  
t,Hería, y no lo que por error se 
consignaba.

Burgos, 20 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Va'dés Cavanilles.

O R D E N  de 22 de julio de 1939 
rectificando la antigüedad del 
Teniente D. Tomás R equiel 
Iniesta y otro.

La antigüedad que correspon
de en el empleo de Teniente de 
Infantería, al que fueron promo
vidos por Orden de 15 del ac
tual (B; O. núm. 201), los de di
cha Arma, D. Tomás Requiel 
Iniesta y D. Luis Alvarez Colo- 
mer, es la de 8 de enero y 20 de 
marzo de 1938, respectivamente, 
quedando rectificada en tal sen
tido la Orden que se cita.

Burgos, 22 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 22 de julio de 1939 
rectificando la de 15 d el actual 
(B O L E T IN  O F IC IA L  núme
ro 201), sobre rectificación de 
nom bres o apellidos.

Padecido error de imprenta en 
la publicación del segundo párra
fo de la Orden de 15 del actual 
(B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 201), 
rectificando nombres o apellidos 
del persona] que se cita, se publi
ca a continuación debidamente 
rectificada:

"La de primero de julio actual

(B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 185) 
por la que se confiere el empleo 
inmediato superior al Alférez pro
visional de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
JO N S , D. José García Rodríguez 
y otros, en el sentido de que el 
primer apellido de D. Enrique 
Donnín Fúster, es Bonnín, y no 
como por^ error de imprenta se 
consigna.” *

Burgos, 22 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Rectificación de nombres o 
apellidos

O R D E N  de 22 de julio de 1939 
rectificando ¡os nom bres o ap e
llidos del personal que se cita:

Las Ordenes que se mencionan 
a continuación se entenderán rec
tificadas en la forma que se ex
presa:

La de 25 de mayo de 1939 
(B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 149), 
por la que se confirma en su em
pleo y confiere el de Capitán de 
Complemento del Arma de Infan
tería y Capitán provisional de di
cha Arma a los Capitanes de 
Complemento y Tenientes de di
cha Escala Y la provisional de In
fantería, cuya relación empieza 
por D. Guillermo Rodríguez G ar
cía, se entenderá rectificada en el 
sentido de que el nombre de don 
Ramón Fraile Hernández, es R o
mán.

La de 28 de julio de 1938 ( B O 
LE T IN  O F IC IA L  núm. 31), por 
la que se promueve al empíeo de 
Alférez provisional de Infantería 
a los relacionados en la misma, 
procedentes de la Escuela Militar 
de Avila, se entenderá rectificada 
en el sentido de que los apellidos 
de D. Juan de Dios Artacho, son 
Artacho Fernández.

La de 12 de agosto de 1937 
(B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 301), 
por la que se promueve al empleo 
de Alférez provisional de Infan
tería a [os relacionados en la mis
ma, procedentes de la Escuela 
Militar de Sevilla, se entenderá 
rectificada en el sentido de que el 
primer apellido de D. Mariano 
García Rioja, es Barcia.

La de 13 del actual ( B O L E 
TIN  O F IC IA L  núm. 200), por la

que se confiere el empleo inme
diato superior al Alférez provi
sional de Infantería D. Antonio 
Dapena Piñeira y otros, se en
tenderá rectificada en el sentido 
de que el segundo apellido de 
don Nicolás Blanco Carbeiro, es 
Cambeiro, y el primero de D. A n 
tonio Turrón Polo, es Terrón, y 
no como por error de imprenta 
se consigna.

Burgos, 22 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

S u b s e c re ta r ía  d e  M arin a

Agente de Policía Marítima
O R D E N  de 26 de julio de 1939 

nom brando A gente de Policía 
Marítima provisional al m ari- 
nero Eulogio C ernada Casas.
Se nombra Agente de Policía 

Marítima Provisional al manije
ro voluntario Eulogio Cernada 
Casas, pasando destinado a la 
Comandancia de Marina de San 
Sebastián.

Burgos, 26 de julio de 1939.—• 
Año ae la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada-

Anulación
O R D E N  de 26 de julio de 1939 

dejando sin efecto  la de 24 de  
mayo actual (B . O . núm. 157), 
referente al C elador de Puerto  
de segu ida  clase D . Saturnino 
Rodríguez Corral.
Queda sin efecto la Orden de 

24 de mayo del año actual ( B O 
LE T IN  O F IC IA L  número 147) 
en la parte que se refiere al C e
lador de Puerto de segunda clase 
don Saturnino Rodríguez Corral.

Burgos, 26 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada-

B a j a
O R D E N  de 26 de julio de 1939 

disponiendo la baja en la f irm a
da del Teniente M édico  hono
rario D. Antonio  ‘Gil Olarte.
A instancia del interesado cau

sa baja en la Armada el T en ien te . 
Médico honorario don Antonio 
Gil Olarte.
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Burgos .  26 de  jul io de 1939.— 
A n o  de la V i c t o r i a —El C o n t ra l 
mi ran te  Subsecre tar io  de Marina ,  
Rafael  Estrada-

Destinos
¡O R D E N  de 26 de julio de 1939 

disponiendo cambio de destino  
$ e l  Capitán de  Corbeta D . Luis  
Carrero Blanco y  otro.
Cesa en su actual  dest ino,  y  

pasa  des t inado  al Es tado M a y o r  
{te la A rm a d a ,  el pe r sona l  del 
Cu er po  Gene ra l  de la A r m a d a  
jguc se relaciona a cont inuación:

Capitán de Corbeta
D.  Luis Car re ro  Blanco.

Teniente de Navio 
D .  Ag us t í n  M ed in a  y F e rn án 

dez de Cast ro
Burgos,  26 de jul io de 1939.— 

fA ñ o  de l a  Victor i a.—El C o n t r a l 
mi rante  Subsecre tar io de Mar ina ,  
Rafael  Estrada.

O R D E N  de 26 de julio de 1939 
disponiendo  cambio de destino  
del  Tenien te  de  N a v io  D . A n -  
ion io  Azaró la  F ernández .
Cesa  *en su actual  dest ino,  y

Íasa de segundo  C o m an da n te  del 
)es tructor  “Mel i l la”, el Teniente 
de N av i o  don  A n to n io  Azaró la  

Fe rnández.
Burgos,  26 de jul io de 1939.— 

A ñ o  de la Victor i a.—El C o n t ra l 
mi ran te  Subsecretar io de Mar ina ,  
Rafael  Estrada-

O R D E N  de 26 de julio Je  1939 
disponiendo  cambio de destino  
de¡ Oficial de la Reserva N a va l  
M ovilizada D. Francisco B u r 
gués C a rbajo.
Cesa en su actual  destino,  y 

pasa des t inado a las ó rdenes  del 
Co m an d an te  Genera l  del D e p a r 
t amento  Marí t imo  de El Ferrol  
del Caudillo,  el Oficial segundo 
de la Reserva Na va l  Movi l i z a 
da don  Francisco Burgués  Car-  
baio.

Burgos,  26 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a .—El C o n t r a l 
mi ran te  Subsecre tar io de Mar ina ,  
Rafael  Estrada-

Entregas de mando
O R D E N  de 26 de julio de  1939 

aprobando ¡a entrega de m ando  
del Crucero “C a n a r ia s*.
Se apr ueba  la entrega de m a n 

do del  Cr ucero  “Ca na r ia s ”, efec
tua da  el día 7 de junio úl t imo 
p o r  el Cap i t án  de N a v i o  Sr- dpn  
Ra m ó n  de Ozámiz  y Lastra,  al 
de igual  empleo Sr. D .  Carlos  
Rega lado y  López.

Burgos,  26 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a.—El C o n t ra l 
mi ran te  Subsecre tar io  de Marina ,  
Rafael  Es trada
O R D E N  de 26 de julio de 1939 

aprobando la entrega de m ando  
del Guardacostas uU a d -M art in ”
Se aprueba  la entrega de m a n 

do del Guardacostas  “U a d - M a r -  
t í n ”, efectuada el día 5 de jun io  
úl t imo  p o r  el Ten ien te  de N a 
vio de la Rese rva Na v a l  M o v i 
lizada d o n  Juan  Als ina Tr iado ,  
al  Ten iente  de N a v i o  don  F e d e 
rico Sánchez Barcaiztegui .

Burgos,  26 de jul io de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a.—El C o n t ra l 
mi ran te  Subsecre tar io  de Marina ,  
Rafael  Estrada-

A D M I N I S T R A CION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  L A  

G O B E R N A C I O N
Subsecretaría del Interior (Servicio 

Nacional de Sanidad)
D ispon iendo  sean cubiertas inte-  

rinamente, y  con toda urgencia  
necesaria, las plazas de Practi
cantes que se encuentran va 
cantes en M unicip ios  de Censo  
inferior a 2.000 habitantes.
P o r  O rd en  ministerial  de 26 de 

octubre  de 1938 se dispuso ,  en 
su n o rm a  segunda,  apa r t ad o  a), 
al t ra t ar  de las inst rucciones p a 
ra la confección de los P r esu pu es 
tos de M a n co m u n id ad es  san i t a 
rias e Inst i tutos  provinciales  de 
Higiene,  que los A y u nt am ie n t o s  
de censo infer ior  a 2000 h a b i 
tantes qu ed ab an  en l iber t ad p a 
ra hacer,  o no, el ingreso de los 
haberes  co rrespondientes  a las 
plazas de  Pract icante y M at r on a ,

no provis t as  en p rop ied ad  ni in
t er inamente,  en  p rofes ional  de la 
rama correspondien te ,  dura n te  
los tres años  anter iores  a 1 de 
enero del actual.

Existe,  sin embargo,  en a l g u 
nos  casos neces idad imperiosa  de 
que las plazas de que se t ra t a  
sean provistas,  si bien sea inter i 
namente,  por  r azones  de o rd en  
sani t ar io impues tas  p o r  la exi s
tencia de focos epidémicos,  o 
bien en aquel los  o tros  casos en 
que se haga indi spensable au x i 
liar el servicio facul tat ivo como 
consecuencia de la const i tución 
de las plazas,  integradas  a veces 
por  la asociación de varios n ú 
cleos de población.

Y con el fin de a tender  a es
tas eventua l idades  en beneficio 
de las funciones  p ropias  de la 
asistencia benéfico-sanitar ia de 
los Municipios ,  a los que la p re
sente O rd en  se refiere,

Este Mini s ter io ha t enido a 
bien d i spo ner  lo s iguiente:

Las plazas de Pract icante en 
Munic ip ios  de censo infer ior  a 
2.000 habi t antes ,  que  se encuen
tren vacantes,  aun cuan do  lleva* 
ran más de tres años sin es tar  
p rovis tas  en 31 de dic iembre de 
1938, por  p ro fes ional  de la r ama 
de que se trata,  serán p rovis t as  
inter inamente  y con tod a  u rge n
cia en t odo s  aquel los ,  casos en 
que se consideren necesarios los 
servicios de estos Auxi l iares ,  a 
juicio de la Jefatura provincial  de 
Sanidad.

El nom bra mie n to ,  en cada ca* 
so, t e n dr á  lugar  con arreglo a 
las disposic iones con tenidas  en 
O r d e n  minister ial  de 24 de ' en e*  
ro de 1936 y  O r d e n e s  del  G o 
b ie rno  Gene ra l  del  Es tado  de  22 
de agosto y  20 de no v ie m bre  de 
1937, deb iendo  los A y u n t a m i e n  
tos interesados ingresa r  en l a  
M a n c o m u n i d a d . sani t ar i a p r o v i n 
cial los haberes  co r respondien tes  
a las refer idas  plazas.

Lo comunico  a V- E. pa ra  stf 
conocimien to  y  o p o r tu n o s  efec* 
tos.

Dios  guarde  a V- E- muchos  
años.

Burgos,  27 de julio de 1939.—* 
Añ o  de ia Victor i a.—El Subse
cretario, José Lorente.
F.xcmo? Sr. Jefe del Servicio Na-,  

cional  de  Sanidad-


